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CAPITULO! 

MARCO HISTÓRICO DEL SISTEMA PENITENCIARIO 

a) ÉPOCA DE LOS AZTECAS 

El pueblo Azteca esencialmente guerrero y conminativo educaba a los 

jóvenes para el servicio de las armas, la animosidad personal se manifestaba en el 

derramamiento de sangre, por lo que fue. preciso crear tribwiales que ejercieran la 

jurisdicción en estos asuntos. 

La supremacía de los Aztecas era exclusivamente militar. Fue considerado el 

reino o imperio de mas relieve en la conquista, dominó la mayor parte de los reinos de la 

altiplanicie mexicana y además impuso e inflnyó en las prácticas jurídicas de todos 

aquellos núcleos que conservaban su independencia a la llegada de los Españoles. 

Penas usuales eran la prisión, la muerte y la esclavitud. Por mencionar 

algwios de los "castigos" a que se hacían acreedores los que se emborrachaban, tenemos 

los casos signientes: 

"Si aparecía wi mancebo borracho JlÚblicamente o si le topaban con el vino, 

o le veían caído en la calle o iba cantando o estaba acompañado con otro borracho, este 

tal era macegual, castigábaulc dándole de palos hasta matarle, o le daban garrote delante 

de todos los mancebos jw1tados, para que, tomasen ejemplo y miedo de no 

emborracharse y si era noble el que se emborrachaba dábanle garrote". 1¡ "An•••>mi•dcunpn•<>", 

M:irocl ViVCfos, México, l!dit. lliii11a. p. 7 

Los delitos se dividían en leves y graves, los leves se castigaban 

correccionalmente, por lo general, con azotes o golpes de palos y los graves eran contra 

las personas, ataque a la propiedad, al orden público o a la moral y la desobediencia a 

Ciertas leyes'', 2) "Mb.ico n travQ¡ de ln:t si.gleti", Altirdo Cho vero, Tomo 1, Mbac:o, Edil. t.'un1brcs p. 77 

"l.A lMPORT ANCIA 021• SJSTEMA PENITENCIARIO ... " SÁNCJIEZ CUEVAS, LUJS FRANCISCO, 
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Existía una severidad cong.'llente con el régimen de tipo militar y religioso 

que imperaba coincidente con un nivel elevado de desarrollo cívico del pueblo. 

El pueblo Azteca tuvo una serie de avances en tomo al Derecho Penal y al 

Sistema Penitenciario; distinguió el Derecho Público y Privado, existiendo ya desde esa 

época las causas de justificación, consentinúento y perdón del ofendido, la figura del 

indulto y la reincidencia, que fueron objeto de valoración jurídica mediante una 

agravación de la pena. 

Existia una severidad muy marcada con relación a los delitos capaces de 

hacer peligrar la estabilidad del gobierno o a la persona misma del soberwio. 

El adelanto en materia pena~ derivado de la diferenciación que se hacía de 

los delitos dolosos, los culposos y las circunstancia agravantes y atenuantes de la pena, 

las excluyentes de responsabilidad, la acumulación de sanciones, la reincidencia, el 

indulto y la amnistía. 

Las penas a que se bacíwi acreedores eran las siguientes: 

Destierro, las penas infamantes, pérdida de la noblez.a, suspensión y 

destitución de empleo, esclavitud, arresto, prisión, demolición de la casa del infractor, 

penas corporales, pecwtiarias, y la muerte, aplicada esta última normalmente en 

incineración en vida, decapitación, estrangulación, descuartizamiento, lapidación, el 

garrote y machacamiento de cabez.a. 

Los delitos en el pueblo Azteca se clasificaban de la siguiente manera: 

- Contra la seguridad del imperio, 

- Contra la moral pública, 

- Contra el orden de las familias cometidos por funcionarios, 

"LA IMPORTANCIA DEL Sl&.'"TRMA PENITENCIARIO'"" SÁNCHKZ CUEVAS, LUIS FRANCISCO. 
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- Los cometidos en estado de guerra, 

- Contra la seguridad de las personas, 

- UsWJlación de fiwciones y el uso indebido de insignias contra la vida e 

integridad corporal de las personas, sexuales y; 

- Contra las personas en &'11 patrimonio. 

Después de revisar al pueblo Azteca no podemos dejar de mencionar que el 

derecho penal precortcsiano fue rudimentario, símbolo de wia civilización que no habla 

alcanzado la perfección en las leyes, es decir, el máximo de evolución moral de acuerdo 

con wia cultura valo~ativa. "El derecho penal mexicano -ha escrito Kohler- es 

testimonio de severidad moral, de concepción dura de la vida y de notable cohesión 

política. El sistema penal era casi draconiano. 

Es llícil entender, que el derecho penitenciario precolonial -al menos ciertos 

elementos rudimentarios de lo que hoy llamamos derecho penitenciario- fue igualmente 

draconiano de la filosofia penal. Kohler, alude a tres condiciones que nos parece de la 

mayor importancia: La moral, la concepción de la vida y la política. Estas conforman el 

aspecto exterior e interior del derecho punitivo y llegado el caso, el sistema carcelario les 

debe su organiución y forma. 

Raúl Carrancá y Rivas, en su obra "Derecho Penitenciario" alude: ''Entre 

nuestros pueblos primitivos la cárcel se usó en forma rudimentaria y desde luego alejada 

de toda idea de readaptación social. La severidad de las penas, la función que le estaba 

asignada, hicieron del derecho penal ¡irecortesiano wt derecho draconiano. Y como esta 

era la tendencia, la cárcel aparece para siempre en wt segundo o tercer plano. Los 

Aztecas solo usaron sus cárceles llamadas "cauhcalli, petlacalli" para la riña y las lesiones 

a terceros fuera de riña. El teilpiloyan, como dice Clavijero, servía para los deudores que 

se rehusaban a pagar sus créditos, y para los reos que no merecían pena de muerte. 

"LA IMPORTANCIA DEL SlSTRMA PENITENCIARIO ... "' SÁNCHRZ CUEVAS, LUIS FRANCISCO. 
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Los mayas por su parte, usaban jaulas como cárcel para los prisioneros de 

guerra, los condenados a muerte, los esclavos prófugos, los ladrones y los adúheros, este 

pueblo, se destaca por considerarse como la cultura más refinada de todas las existentes 

en el Continente Americano hasta antes del descubrimiento. 

Su sentido de la vida era más sensible, profundo, lo cual de alguna manera se 

reflejaba en su Derecho Penal, donde existía gran diversidad de penas, dejando de ser 

preponderaute la muerte, aunque no por eso dejaron de consentir el salvajismo en la 

aplicación de las distintas sanciones; así que la vida, la libertad o el patrimonio no teníau 

ni protección, ni un perfil definido. 

Los 7.8J!Otecos a su vez, conocían la cárcel para los delitos, la embriaguez 

entre los jóvenes y la desobediencia a las autoridades. 

Únicamente los tarascos empleabau las cárceles para esperar el día de la 

sentencia. 

En tales situaciones, podemos decir que nuestros antepasados desconocian el 

valor de la cárcel. 

Miguel S. Macedo, dice: "Los mexicanos estamos desprendidos de toda idea 

jurídica de origen propiamente indígena, porque nuestro derecho es de i11spiració11 

española, osea, europea, tal aseveración se puede aplicar al complejo mundo de la 

penología indigena". 

Son comprensibles las sanciones sociales de los pueblos prccortesianos, pero 

uo son fruto de una importante civili7.ación jurídica y ética. La enorme diferencia de 

valores y juicios valorativos entre el estado de semicivilizacióu de los antiguos pueblos y 

la cultura española de que habla Macedo, se percibe con toda claridad en el castigo 

estipulado para el homicidio, cu la penología maya, aún si se trataba de wi acto casual, 

.. LA IMPORTANCIA DEI, StsrEMA VENITP.NClARIO - ,. SÁNCHP.Z CUEVAS, l.1119 PRANCL~ . 
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los mayas incorporaban a la pena que se cita, la esclavitud con los parientes del muerto, 

por lo que es evidente que, como muchas comunidades africanas, le daban prioridad al 

interés compensatorio para el grupo que había perdido un miembro (verdadera 

reparación del daño). 

Otro pueblo no menos interesante fue el Tarasco, que en este aspecto, llama 

la atención, ya que existía una penalidad estricta que se contempla en la crueldad, a 

modo de ejemplo se cita: 

''El adulterio habido con las mujeres del soberano o Calzontzi, se castigaba 

no sólo con la muerte del adúltero, sino también trascendía a toda la familia; los bienes 

del culpable eran confiscados. Cuando un familiar del monarca llevaba una vida 

escandalosa, se le mataba en unión de su servidumbre y se le confiscaban los bienes. Al 

forzador de mujeres le rompían la boca hasta las orejas, empalándolo después hasta 

hacerlo morir, a quien robaba por primera ve7, generalmente se le perdonaba, pero si 

reincidía, su cuerpo era comido por las aves". 3) "I.incamiaitn:i Elmuntulcs ~ Dcrcdm Pmal", Femaido 

Co..>tcllwoi;'rmo,Mé'dco,P...Jrt. Pcmia, 1987,p.39 

h) ÉPOCA COLONIAL 

La legislación en la Nueva España fue completamente europea, en nada 

influyeron las legislaciones indígenas en el nuevo estado de cosas a pesar de las 

disposiciones del Emperador Carlos V, escritas en la recopilación de indias, en el sentido 

de respetar y conservar las leyes y costumbres de los aborigenes a menos que se 

opusieran a la fe o a la moral, por lo tanto puede afirmarse que la legislación colonial, 

tendía a mantener las diferencias de castas; por lo que no es de extrañamos que en 

materia penal haya habido un sistema intimidatorio para negros, mulatos y castas, como 

tributos al rey, prolúbición para portar armas y transitar por las calles de noche, 

obligación de vivir con amo conocido, penas de trabajo en minas y azotes, todo por 

"LA IMPORTANCIA Dl!L SISTEMA PENITENCIARIO ... " SÁNCHEZ CUEVAS. J~UIS FRANCISCO. 
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procedinúentos sumarios, para los indios las leyes fueron menos crueles al asignársele 

como penas los trabajos personales para excusarles las de azotes y pecnniarias. 

En esta época se podría considerar un avance el que hubiese leyes, 

ordenanzas o cédulas reales que regularan el trato de los delitos y las penas, basadas 

ahora en la España conquistadora y en su régimen jurídico vigente que no daba WI trato 

justo al delincuente, pues quienes lo aplicaban lo distorsionaban con su carácter 

castigador. 

Apareciendo nna nueva autoridad: La Eclesiástica, la que tenla un poder 

grande y que al lado de la autoridad estatal no resultaba dificU apreciar quien era más 

arbitraria, ya que se disputaban el título en cuanto a la violación de los derechos 

indígenas, entre las leyes que encontramos al respecto están: 

-El Cedulario de Puga ( 1525-1563), 

-Las leyes y Ordenanzas Reales de las Indias de Mar Océano por Alonso de 

Zorita (1570), 

·La Recopilación de Encinas ( 1596), 

·El libre de Cédulas y Provisiones de Rey ( 1545-1621), 

·Los Nueve Libros de Diego de Zorrilla (1605), 

-Los Semanarios de Rodrigo de Aguilar ( 1628), 

-La recopilación de Cédulas ( 1589-1632), 

·El proyecto de Solórzano (1618-1621), 

-El proyecto de León Pinedo ( 1636), 

·Los trabajos de ambos ( 1654), 

·El proyecto de Ximénez Payagua (1665), 

-órdenes y Provisiones Reales de Mootemayor ( 1628-1667) y; 

·La Recopilación de las Leyes de Los Reinos de las Indias ( 1680). 

.. LA IMPORTANCIA. DEL SISTEMA PENITRNClARlO-" SÁNCHEZ CUEVAS, LUJS FRANclsco . 
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Esta última de importancia ya que conteuia los primeros anuncios en materia 

penitenciaria. Co11tenia 24 leyes de las Cárceles y Carceleros en el título VI del libro VII 

y en el título VIl contenía 17 leyes sobre las Visitas de Cárceles. 

Hablaban de no injuriar ni ofender, remarcando que hubo grandes injusticias, 

arbitrariedades y trabajos humillantes para los indígenas. No existía la noción de 

corrección de un delincuente, pero si un conjunto de leyes que regulaban una relación de 

dominadores y dominados. El Derecho era confuso y no existía una buena 

administración de la justicia. 

Las cárceles corrompían a los delincuentes, los hacía más delincuentes aún y 

el hombre útil a la sociedad moria cada día incomprendido y prisionero. 

Las leyes que reglan en esta época eran las que se elaboraron para las Indias 

Orieutales y las de Nueva España, que se cambiaron con la Legislación Indigena. El 

régimen penitenciario encontró su fundamento principal en las partidas, cédulas, 

ordenanus, provisiones reales y fueron entre otras, inspiradas en el humanitarismo 

español, tratando sin lograr, la protección de la libertad de Jos indígenas. 

Entre las cárceles famosas de la época se encontraban: La cárcel de la 

Peipetua (donde se establecieron calabozos de la Santa Inquisición para condenar a 

cadena peipetua a los herejes), la cárcel de la Acordada (Nombre de una providencia 

convenida en 1710 donde se perseguía a los salteadores de caminos y demás delincuentes 

acusados de delitos contra la propiedad), la cárcel La Ciudad (situada en el centro de la 

Ciudad de México, hacia el sur de la Plau de la Constitución, donde no existía 

reglamento alguno que hiciera las veces de régimen interior). •l ¡¡¡,...;,do h• c,;,.,,1,.. MQci<n 

<hW.avu Mnln C:unadm. México, Jruaitutn tk t.'iood:i.-.1\:nalcs, 1979, p. 63 

Indudablemente que nuestra legislación penal debe mucho a la legislación 

española y el mestizaje juridico a la larga, ha producido una total independencia de 

criterios que sin desconocer los orígenes, deja de ser original y espontánea. 

"J,A IMPORTANCIA DEL SJSl'l!.MA PENITENCIARIO ... " SÁNCHEZ CUEVAS, J.UIS FRANCISCO. 



- 8 -

Durante la Colonia salta a la vista wia total desorganimción en materia 

legislativa, de características pragmáticas, que surgía al compás de la misma vida 

crimina~ sin llegar a la improvisación. Voluminosos cuerpos de leyes, que se 

remontaban a los primeros siglos de la historia legislativa de España, servían de 

inspiración y modelo en esta época. Durante la Colonia exir.tieron las penas de muene 

en la horca, corte de manos, descuani7.amiento, amtes, cortadura de orejas. La 

penologia colonial instituyó w1 sistema de crueldad y de legislación penal drástica. 

En la época Colonial y bajo la dominación española surgen grandes 

personajes como lo füeron: Sor Juana h1és de la Cruz, Juan Ruiz de Alarcón, y otros, 

entre los que se encuentra Don Manuel de Lardizábal y Uribe, quien con su obra 

"Discurso sobre las Penas" se consagra como wio de los más insignes ~'Iiminalistas y 

penólogos del siglo XVII~ analizó la influencia del medio social y el clima que tienen en 

le etiología del delito, dejó pensamientos sobre la prevención del delito en la juventud, 

así como acerca de las penas y medidas de seguridad, luchó para tenninar con la 

indiscriminacióo de castigos y se adelautó a decir que el fin principal de la pena, es la de 

un verdadero tratamiento para el delincuente y con aguda y fina profündidad estudió su 

carácter intimidatorio, censuró las penas de infamia, de galeras y trabajos forzados, por 

considerar que lejos de corregir al recluso, lo devolwrían a la sociedad en peores 

condiciones. 

e) CONS'fl'l'UCIÓN DE 1857 

Siguieron aplicando ordenamientos legales de la Colonia y de Ja Metrópoli 

basta el año de 1857, iniciándose la derogación y abrogación expresa. de manera 

paulatina. 

.. LA IMPDRT ANClA DRL SISTEMA PENITENCIARIO - " SÁNCHEZ CUEVAS, LUIS FRANCISCO . 
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En materia carcelaria en los rulos de 1814, 1820 y 1826, se promulgaron 

reglamentaciones, así como el establecimiento de artes y oficios, disponiéndose incluso 

un ensayo de colonización penal en las Californias y en Texas (1833). 

En esta época, abundaban los bandidos, verdaderos criminales a qnienes se 

les juzgaba por el mismo delito en repetidas ocasiones, que junto con el desorden y 

confusión social así como la desorganización administrativa y política, aunada a la 

desigualdad de la riqueza, obligaba a castigar a los delincuentes y la pena que se dictaba 

era la pena de muerte. 

La Cárcel de la Acordada, era la matriz de otras muchas que durante la 

época de Ja Independencia, la Reforma, la Revolución y la post-Revolución proliferaron 

en el país. 

Durante las secciones del Congreso Constituyente de 1857, Ignacio Ramírez 

se levantó en contra de los tormentos, marcando el inicio de una tradición humanitaria en 

Derecho Penitenciario. Apoyó el texto del artículo 22 de la Constitución de 1857, que a 

la letra dice: "Quedan para siempre prohibidas las penas de mutilación y de infamia, la 

marca, los azotes, los palos, el tormm1to de cualquier especie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualquiera otras penas inusitadas o trascendentes". Asimismo 

hace notar el pésimo estado de las prisiones de la época y la lentitud de la administración 

de justicia, no existía nada parecido a un verdadero régimen penitenciario. Se imponían 

cadenas, grillos y grilletes, penas de tormento que se aplicaban al reo antes de ser 

juzgado y comprobar el delito y su presunta responsabilidad. 

Ignacio Ramírez, pronwació unas palabras concisas y breves en el Congreso 

Constituyente de 1857: "Los señores, que han tenido la desgracia de defender las 

cadenas y los grillos, se olvid1111 de la causa de la humanidad, se olvidan de que siempre 

hay htjusticia en todo tormento, de que los grillos los aplican los dueños de las haciendas 

y los jueces, cuando al tomar declaración creen ofendido su amor propio". 

'"l.A IMPORTANCIA DRL SISTEMA PENITENCJARIO ... " SÁNCHEZ CURVAS, t~UIS FRANCISCO. 
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Durante esta época, Prieto, Zarco, Ramírez y Mata, encabezan la fueraa 

liberal en contra de la pena de muerte para todo genero de delitos, pugnaban por el 

mejoramiento de las cárceles y la moraliz.ación del recluso, así como por la dignidad del 

hombre, a pesar de haber infringido las leyes. Todo esto, contemplado en la 

Constitución dl' 1857 en su artículo 23: ''Para la abolición de la pena de muerte, queda a 

cargo del poder administrativo el establecer, a la mayor brevedad, el régimen 

penitenciario. Entretanto queda abolida para los delitos políticos, y no podrá extenderse 

a otros casos mas que para el traidor a la patria en guerra extranjera, al salteador de 

caminos, al incendiario, al parricida, al homicida con alevosía, premeditación o ventaja, a 

los delitos graves del orden militar y a los de piratería que definiere la ley". 

Es así, como Prieto, se cuestionaba sobre los motivos que la Comisióu tenía 

para hacer recaer sobre los reos, el descuido de los gobiernos en las mejoras de las 

cárceles, ya que el propio articulo 23 Constitucional, que sujetaba la abolición de la pena 

de muerte al establecimiento del régimen penitenciario, es decir, no se tildaba la pena de 

muerte, en sí como abominable sino como substituible por el correspondiente régimen 

penitenciario. 

La intervención de Prieto fue tan importante que con el pasar del tiempo en 

la refonna del 14 de Mayo de 1901: "Queda abolida la pena de muerte para los delitos 

políticos ... " El resto del artículo correspondía íntegramente a la versión actual de lo que 

es el articulo 22 Constitucional, es decir, la clara diferencia que hoy existen entre el 

artículo 22 y el 18 Constitucionales, entre preceptos prohibitivos y restrictivos de la pena 

y la regulación de la prisión preventiva y del sistema penal, arranca sin duda'de las sabias 

observaciones del Sr. Prieto. 

José María Mata, que fue presidente del Congreso Constituyente (del lo. de 

octubre de 1856 al 30 de octubre), se preocupaba por la abolición de la pena de muerte, 

ya que era urgente la construcción de w1 verdadero si~1ema penitenciario . 
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Francisco Zarco, expresaba: "La defensa de la pena de muerte como 

institución peipetua o transitoria, sólo puede ftmdarse en la falsa idea de que la sociedad 

debe vengarse del delincuente. La veuganza, no debe entrar jamás en las instituciones 

sociales; la justicia debe tener por objeto la reparación del mal causado, y la corrección y 

mejora del delincuente, y nada de esto se logra con ofrecer al pueblo espectáculos de 

sangre que sirven solo para desmoralizarlo". Concluyó su intervención, exhortando a la 

Comisión para que siguiera el camino que le tra?.aba la filosolia, la humanidad y el 

cristianismo "Proclamando la abolición completa de la pena de muerte para todo género 

de delitos", y recordando a los colegas el sexto mandamiento: "No matarás". 

Así como Zarco, Olvera, Moreno, Guzmán, Ramírez, Prieto, se alzaron en 

coutra de la pena de muerte y pugnaron que así como en Durango, Puebla, Jalisco y 

Nuevo León se habían iniciado la construcción de penitenciarias, había la esperan7.a 

ftmdada que en otras entidades se reali?.ara lo mismo. 

Tanto en el Constituyente de 1857, como en el de Querétaro de 1917, se 

planteó el problema de determinar el carácter central o estatal del sistema penitenciario, 

aspecto que nuevamente se volvió a abordar en 1964. 

La primera parte del articulo 23 de la Constitución de 1857, establecía: "Para 

la abolición de la pena de muerte, queda a cargo del poder administrativo el establecer, a 

la mayor brevedad, el régimen penitenciario". 

La frase: "A la mayor brevedad" utilizada en el citado artículo 23, creó 

problemas de inteipretacióu y de aplicación práctica, transcurriendo cerca de veinticinco 

años y la falta de >istema penitenciario y el consiguiente mantenimfonto de la pena de 

muerte, se justificaron con apoyo en las condiciones de revolución y desorden social que 

prevalecían en el país. 
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Vallarta en su obra: "Estudio de Garantías Individuales", decía: "Mientras nG 

veamos muy remoto el peligro de revoluciones que abran las puertas de las prisiones a 

los malhechores, a buen seguro que haya gobierno que seriamente piense en el 

establecimiento de penitenciarias, y a buen seguro que la sociedad se incline a hacer el 

sacrificio menos costoso para su construcción".!i)"Ea:udiodc 04tDl1Uas bdividwilcs .. , Vallar1a,p. 443 

Gamboa, citado por Zarco en su obra: "Historia del Congreso Extraordinario 

Constituyente 1856-1857", en la sección del 21 de agosto de 1956, hizo alusión a la 

definición de penitenciaria, y a la posibilidad de adoptar, para este fin, con~1rucciones 

diversas, manifestando: "Locales ya existen, hay mil conventos casi abandonados por 

falta de religiosos, con todos los tamaños, con todas las condiciones necesarias para 

buenas penitenciarias, así también se puede acondicionar los castillos de San Juan de 

UJúa y Perote". 6) "lli.'4.tTio drl Cmgr&N1 ExtrmTilinario Cm...tituya1tc l 85f~l 857'' , Pt1111~~ z.uro:.. PP· 406,407 

Según observaciones de Zarco, Ignacio Raoúrez, pronW1ció el discurso más 

notable de la sección, el 25 de agosto de 1856, en pleno Congreso Constituyente de 

1857, donde exponía: "Podemos matar mientras no haya buenas cárceles". Tal sistema 

era absurdo e inhumano -refiriéndose a la injusticia-, la responsabilidad del criminal 

opera ante la sociedad. "Y es también de la misma sociedad para con sus individuos y de 

aquí resulta que lo que hay que hacer es procurar la reparación, el resarcimiento del mal 

causado, lo cual no se consigue añadiendo W1 crimen a otro crimen, arrojaudo W1 

cadáver sobre otro cadáver". 

La influencia del régimen celular (aislamiento continuo, trabajo en la celda, 

silencia absoluto, norma del ascetismo, estricta disciplina y corno única lectura 

autorizada la Biblia) o también denominado filadélfico, influyó en la comisión del código 

penal de 1871, el que implantó el régimen de aislamiento diurno y nocturno en celda 

individual, para esa época fimcionaba la legendaria cárcel de Belem establecida en 1863, 

en el excolcgio Belem. 
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El estado de prisión de Belem, según Aldo Coletti en "La Negra Historia de 

Lecumberri" decía: ''Fue pensada para albergar un máximo de 600 presos, en 1879 

acogía a 2000 reclusos alojados en cavernas húmedas y lóbregas, sin que se les separase 

de acuerdo con sus edades o los delitos cometidos, por las noches, los reos se apilaban 

en los que pomposamente eran llamados "dormitorios", dos enonnes galeras, de wios 

lSO metros de largo por 6 de ancho, en donde dormían sobre petates, en el centro de 

cada galera había 2 barriles, uno con agua y otro para almacenar desechos nocturnos". 

7)T .a Nqp lfüt....W de Locun1hmi", Aldo CohUi, p.2 

Justo Sierra comentaba de esa prisión: "Belem es una magnífica escuela de 

delincuentes, gratuita y obligatoria y sostenida por el gobierno". 

Para 1890, la cárcel de Delem, tenía una población de casi 7000 reclusos, en 

una galera de aproximadamente 180 metros cuadrados, 1800 hombres luchaban por 

ganar un pedazo de suelo donde poder donnir, a consecuencia de las pésimas 

condiciones en que vivían los reclusos, enferrnedades como la tifoidea, tuberculosis, 

además de vicios como el alcohol, la mariguana y otras epidemias, los presos pasaban a 

ser victimas, entre mujeres, hombres y niños. La misma situación atravesaban penales 

como San Juan de Ulúa, Valle Nacional en Oaxaca y en las regiones henequeneras en 

Yucatán. 
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d) CONSTifUCIÓN DE 1917 

La Constitución en el Segundo párrafo del artículo 18 afinna que el sistema 

penal tendrá como fin la readaptación, con lo que se origina Ja base de interpretación 

para conocer el fU11damento y fin del sistema penitenciario a su vez derivado de aquel. 

El párrafo segundo del articulo 18 Constitucional a la letra dice: " ... Los 

gobiernos de Ja Federación y de los Estados organizarán el sistema penal en sus 

respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y la 

educación como medio para la readaptación social del delincuente ... " 

Pena enmienda o pena correctiva, intenta superar los dos criterios anteriores 

afirmando que la pena debe ser aprovechada como vía para procurar al individuo auxilio 

en su mejor integración social futura, de manera que In internación en un reclusorio y aún 

las posteriores de preliberación y postlibcración, le sean de utilidad para fortalecer sus 

posibilidades de éxito en so relación social, evitando consecuentemente, so reincidencia 

en las conductas delictivas. 

El principio de la pena corrección trata de procurar a través de la pena, no la 

imposición de Ull simple castigo que conlleve a la venganza, sino de prestar al individuo 

Jos medios reales necesarios para ser reintegrado a la sociedad como un ractor útil. 

El fimdamento filosófico del principio de la pena, readaptación, enraizado en 

la sfntesis derivada de la tesis y antítesis del libre albedrío y del detcnninismo causal, es la 

consideración de que el ser humano es Ull producto de Jos factores endógenos y 

exógenos que lo conforman en sus acciones, si bien siempre orientado por el libre 

albedrío, está también detem1inndo por las circunstnncias del medio razón por la cual 

debe ser responsabilidad del propio grupo social darle Jos elementos para ser reintegrado 

como miembro útil de ella. 
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En conclusión como referencia al fundamento penal que adopta la 

Constitución de 1917 en el articulo 18, es evidente que el legislador procuró manejar 

como fin de la penal el principio de la readaptación, el cual afinna en leyes secw1darias 

de la materia al mismo tiempo, sin embargo es necesario reconocer y admitir en el 

contenido de las leyes penales otros principios. 

La retribución tendría que se aceptada en el confronte de las penas cortas, 

que por razón lógica, dificilmente admiten tratamiento, las penas pecuniarias, las penas 

por delito imprudcncial, las penas excesivamente largas, la privación de b'bertad por 

faltas administrativas, cte. 

Al mismo tiempo, imposible es dejar de observar como función 

complementaria de la pena, la idea de la prevención, tanto la general como la específica. 

La génesis del articulo 18 Constituciona~ que es la disposición que 

fundamenta y establece las bases del sistema penitenciario en el país, la encontramos en 

la Constitución de Cádiz de 1812, en el Reglamento Político Mexicano de 1823, en las 

Siete leyes de 1839, en las Bases Orgánicas de la República Mexicana de 1856, en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, en el Estatuto 

Provisional del estado Me>ricanopasando de esta a la Constitución Federal de 1917. 

El Código Penal de 1871 de Martínez de Castro, en el que se adaptó sus 

sistema penitenciario, siendo el progresivo de Croftón. Se inicia con un periodo de 

incomunicación absoluta o parcial diurna y nocturna. El segundo periodo implicaba 

celda o incomunicación nocturnas y trabajos e instrucción en común, durante el día. El 

tercer periodo, para reos de excelente conducta que hubiesen probado suficiente 

arrepentimiento y enmienda, había de cursarse en 1111 departamento especial, abolida por 

completo la incomunicación y en algunos casos el permiso para que el reo saliera de 

prisión, de día, para allegarse trabajo o cumplir con alguna comisión que le hubiese sido 
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conferido. El sistema progresivo del Código Penal de 1871, concluía en hüertad 

preparatoria. 

Entre otros ordenamientos importantes para señalarse antecedentes del 

sistema penitenciario, tenemos el Reglamento de la Penitenciaria de México en 1901, el 

Reglamento de la Colonia de las Islas Marias, El Código Penal de 1929, el Código Penal 

de 1931, El Código de Defimsa Social de Puebla de 1943, la Ley de Ejecución de 

Sanciones de Veracruz en 1947, de Sonora de 1948, de Guanajuato de 1959, de 

Zacatecas de 1965 y el Código Penal del Estado de México de 1966. 

Venustiano Carrauu, presentó el proyecto del artículo 18, al Congreso de 

Querétaro de 1917 y en el segw1do párrafo decía: "Toda pena de más de tres años de 

prisión se hará efectiva en colonias penales o presidios que dependan directamente del 

gobierno federal y que estarán fuera de las poblaciones, debiendo pagar los Estados a la 

federación, los gastos que correspondan por el número de reos que tuvieren en dichos 

establecimientos". 

Se incorporaron dos aspectos que llamaron la atención a los diputados, el 

primero era Ja fcderaliución expresa del régimen ejecutivo de las penas largas y el 

segundo, la preferencia por el sistema de coloni7.ación penal. El congreso, además, 

establecía el carácter regenerador de la pena, así como Ja adopción del trabajo en 

prisiones como medio para obtener dicha regeneración. 

La comisión modificó el proyecto original y presentó el siguiente: "Los 

Estados estableLieron el régimen penitenciario sobre In base del trabajo, como medio de 

regeneración del delincUL'Dte". 

La comisión presentó otro texto, que fue aprobado en definitiva: ''Los 

gobiernos de la federación y de Jos Estados, organiurán, en sus respectivos territorios, el 
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sistema pena~ colonias, penitenciarias o presidios sobre la base del trabajo como medio 

de regeneración". 

Jara, solicitó se remWlerase el trabajo de los presos. Truchuelo dio W1a idea 

que se perdió en el curso de la discusión, en el sentido de que el trabajo se agregase la 

educación como medio de regeneración del delincuente, idea que se plasmó en las 

refollll8s de 1964-1965. 

Actualmente, la realidad penitenciaria del país, es que reos de delitos 

federales condenados por jueces de Distrito del interior de la república, están purgando 

sus sanciones en reclusorios y centros locales, fenómeno inverso al presentado por 

Carran7.a en su proyecto hticial. Logró con el tiempo triunfár la postura democrática y 

liber~ de dejar en completa libertad a los estados para adoptar el sistema que les 

conviniera. 

En esta época, existía también la prisión militar de Santiago Tlaltelolco, que 

no escapó de las críticas severas de la ophtión pública de la época, tal fue la presión que 

se ejerció, que el gobierno decidió coustruir presidios tanto nacionales como locales, 

resolviendo crear colonias penales, comprando en 1905 las Islas Marías, que eran 

propiedad de particulares, por la suma de 150,000 viajos pesos. Dos años después ya se 

habían establecido en ellas J 90 reclusos. 

Para substituir a la prisión de Belcm, en 1882 se elaboró un proyecto de 

penitenciaria que adoptaba el régimen progresivo de Croftón y en arquitectura el sistema 

radial.. iniciando la construcción en Ja primavera de 1885. El nuevo penal fue 

inaugurado por el general Porfirio Díaz el 29 de septiembre de 190 l. Reunía las 

especificaciones de los más modernos sistemas penitenciarios de la época: La reclusión 

celular y la terapia ocupacional. 
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La pcnitenciaña nueva, habla sido calculada para albergar 800 varones, 80 

mujeres y 400 menores, era ya b1suficiente en el momento de su inauguración en virtud 

de que tenía 322 celdas para la primera etapa de tratamiento de aislamiento celular, 388 

para los reclnsos del scgw1do grado, separación celular nocturno y trabajo en común 

diurno y J 04 celdas para los de libenad condicional. Fue destinada inicialmente para 

sentenciados, peligrosos o reincidentes, mientras que Belcm siguió funcionando como 

una cárcel preventiva. Los primeros años funcionó espléndidamente, teniendo como 

director al gran jurista Miguel S. Maccdo, quien aplicó el régimen de Croftón (Con 

finalidad moralizadora y hwnanitaria, le hacia comprender al recluso que la sociedad que 

lo condenó, está dispuesta a recibirle sin reticencias, siempre que demostrase estar 

enmendado) o irlandés, integrado de grados o etapas en el que el recluso iba avan7.ando; 

se maneja la figura de la libenad condicional o preparatoria prevista en el Código Penal 

de 1871 de Manínez de Castro. 

Algunos de los presos célebres que albergó Lecumberri fueron, entre otros: 

Francisco Villa, El general Felipe Ángeles, Jacques Momard o Ramón Mercader del Río 

(Asesino de León Trotski), Grcgorio Cárdenas, Higinio Sobera de la Flor, Enrico 

Sampictro, La Madre Conchita, José de León Toral, etc. El palacio negro de Lecumberri 

cerró sus puertas el 26 de agosto de 1976, para dar paso al establecimiento del Archivo 

General de la Nación. 

Con la inauguración de la cárcel de mujeres de 1954 para procesadas y 

sentenciadas; de la penitenciaria de Santa Manha Acatitla en 1957, exclusivamente para 

sentenciados varones y con la construcción de los reclusorios o cárceles preventivas del 

Distrito Federal para prisión cautelar, primero la del None y Oriente y posteñormente la 

del Sur y el funcionamiento de la Colonia Penal de las Islas Marias, a nivel federal se dio 

un imponantc paso en materia de establecimientos penitenciarios, así como en 

tratamiento progresivo y técnico a los reclusos, con la expedición de la Ley de Normas 

Mínimas para la Readaptación Social de los Sentenciados. 
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Cuando la Revolución Maderista de 1910, abrió nuevos caminos en los 

horizontes de México, tas principales prisiones del Distrito Federal eran las siguientes: 

La ¡ienitenciaria, la Cárcel general situada en el edificio llamado Belem, la colonia penal 

de las Islas Marías creadas por decreto expedido en Junio de 1908, el que creó la pena de 

deponacióo y casas de corrección para menores varones establecida en 1880 en el 

antiguo Colegio de Sao Pedro y San Pablo y en 1908, por causa de una epidemia y malas 

condiciones de higiene fue trasladada a Tulpan, la de mujeres se fundó el 14 de 

septiembre de 1904, siendo inaugurada el 15 de noviembre de 1907. Esta casa ocupó wt 

edificio en Paozacola, en la municipalidad de Coyoacán, se encontraba dividida en tres 

depanamentos iguales, separados unos de otros y que se hallaban destinados de la 

siguiente manera: El primero para la educación correccional de las niñas cuyos padres 

pidieran justificadamente su internación, asi como para las menores sentenciadas 

judicialmente a educación correccional, el segw1do para niñas encausadas y el tercero 

para niñas sentenciadas a reclusión, en donde contaban con talleres de labores manuales. 

Carraocá y Rivas en su obra "Derecho Penitenciario" dice: "En cada 

población de la República Mexicana había, en ese entonces, una cárcel que en la cabecera 

del mllllicipio estaba a cargo del Ayuntamiento, y que las cabeceras de Distrito a cargo 

de la autoridad polilica, lo mismo que en las capitales de Estado". 8¡0p.cit.p.Js1 

En los estados de Durango, Jalisco, Nuevo León, Puebla y Yucatán, asi 

como en el Territorio de Tcpic, se había adoptado un sistema penitenciario y se habían 

construido las correspondientes penitenciarias, el resto de los demás estados contaba con 

el sistema de cárceles. 

Se llamaba cárcel al lugar de reclusión de reos de delitos del orden común, 

no se practicaba en su interior la ejecución de los reos sentenciados a la pena de muene. 

Servían solamente para contener a los reclusos y dejar pasar el tiempo de su condena en 

la promiscuidad, insalubridad, hacinamiento y albergaba a procesados y sentenciados. 
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La penitenciaria significaba el lugar donde los sentenciados purgaban una 

sentencia bajo un tratamiento institucional, el adoptado en ese entonces fue el régimen de 

Croftón o irlandés de carácter progresivo. Primero aislamiento celular, enseguida 

separación celular de los reclusos durante la noche y el trabajo en comúu durante el día y 

tercero la libertad condicional, régimen que quedó en la oscuridad de los tiempos, fueron 

más fuertes los problemas que generan las prisiones: corrupción, vicios, insalubridad, 

tráfico de drogas, hacinamiento, personal inepto sin vocación ni capacidad y así fue 

como la penitenciaria del Distrito Federal y las de los estados, hoy en día solo se les 

recuerda como una leyenda y negra historia en el desarrollo penitenciario en México. 

e) LAS REFORMAS EN MATERIA PENITENCIARIA EN LA CONS1'1TUCIÓN 

Las rcfonnas que sufrió la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en adición al artículo 18, decía: ''Los gobernadores de los Estados, con la 

previa autoru.ación de sus legislaturas, podrán celebrar convenios con el ejecutivo federal 

para que los reos sentenciados por delitos del ordeu común, extingan sn condena en 

establecimientos penales de la federación". 

Con esta iniciativa, se presenta una excepción al principio de territorialidad 

de las leyes de ejecución penal, que consiste en que las penas impuestas tendrán que ser 

ejecutadas y compurgadas en el lugar en que resida el juez penal que las impuso. 

Las aportaciones de este proyecto son: 1) Substituir "Regeneración" por 

"Readaptación Social", 2) Prever una ley ejecutiva penal que presidiese, conforme a la 

técnica más avanzada, el proceso de readaptación y 3) Exigir la aprobación de los 

convenios por el congreso federal o la Comisión Permanente. 

El proyecto es liberal y democrático, porque deja a los Estados como 

facultad optativa, el celebrar los convenios y es también dicho proyecto estatista, porque 
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confinna la facultad a los Estados de organizar en sus respectivas jurisdicciones su 

propio sistema penal. 

Los diputados presentaron sobre la iniciativa, un segundo dictamen cuyo 

texto "Los gobiernos de la federación y de los Estados organi?.arán el sistema penal, en 

sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo y 

la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 

compurgarán sus penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. Los gobernadores de los Estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes 

locales respectivas, podrán celebrar con la federación, convenios de carácter general, 

para que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependientes del ejecutivo federal". 

Se invoca a la educación, con el trabajo y la capacitación para el mismo, 

como base para la readaptación del penado. Se incluye la separación de mujeres y se 

dice que los convenios deben ser de carácter general. 

Se prosiguió al debate de los diputados integrantes de la cámara de origen y 

fue remitido el proyecto a la Cámara de Senadores, quien una vez celebrado el dictamen, 

pasó a debate, siendo el Senador Rafael Matos Escobedo, el único que tomó la palabra, 

apoyando el proyecto, con argumentos, en contra de las condiciones carcelarias que 

impiden la eficacia de la pena: "Mientras las cárceles en las entidades federativas siguen 

siendo sitios carentes de condiciones sanitarias, mientras se mantenga a los reclusos en 

una lamentable ociosidad y no se baga de ellos una cuidadosa clasificación, según su 

peligrosidad, sus antecedentes, sus tendencias y sus aptitudes, para lograr en la mayor 

medida posible, la individualización administrativa de la pena de prisión y mientras la 

dirección y vigilancia de esos establecimientos no se pongan en manos de funcionarios y 

empleados especializados y aptos, no se podrá encontrar ningún sentido de utilidad social 

ni de rehabilitación del delincuente en la imposición y ejecución de las penas privativas de 

libertad". 9}"1\J Artiailo lHCtn~itucicnal", Sagio Gan::fn Runúrc-.-.. p. ''2 
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Finalmente, el proyecto de modificación al artículo 18 Constitucional, se 

aprobó por unanimidad, quedando de la siguiente manera: "Solo por delito que merecen 

pena corporal habrá lugar a prisióu preventiva. El •itio de esta será distinto del que se 

destinare para la extinción de las penas, estarán completamente separados 

Los gobiernos de la federación y de los estados organizarán el sistema penal, 

en sus respectivas jurisdicciones, sobre la base del trabajo, la capacitación para el mismo 

y la educación como medios para la readaptación social del delincuente. Las mujeres 

compurgarán sos penas en lugares separados de los destinados a los hombres para tal 

efecto. 

Los gobernadores de los estados, sujetándose a lo que establezcan las leyes 

locales respectivas, podrán celebrar con la federación convenios de carácter general, para 

que los reos sentenciados por delitos del orden común extingan su condena en 

establecimientos dependientes del ejecutivo federal. 

l.a federación y los go_~iemos de los estados establecerán instituciones 

especiales para el tratamiento de menores infractores". 

l.a primera parte del actual articulo 18 Constitucional, regula el sistema de 

reclusión preventiva o cautelar, denominado también prisión preventiva, la que 

comprende dos periodos: 1) Aquel que empieza en el momento en que el sujeto queda 

bajo la autoridad judiciai bien sea por efecto de la orden de aprehensión o de su 

consignación por el Ministerio Público, y que abarca hasta el autor de formal prisión o de 

libertad por falta de delitos y 2) El que comienza a partir de dicho auto de formal prisión 

hasta que se produzca sentencia ejecut.oria. 

Para su aplicación en esos dos momentos se requiere que sólo por delito que 

amerite pena corporal, habrá preventiva y que el sitio destinado para la prisión 

preventiva, deberá estar separado del existente para la reclusión penitenciaria. 
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La prisión preventiva es una medida de seguridad prevista en la Con&1itución 

que subsiste en tanto que el individuo no sea condenado o absuelto por sentencia 

ejecutoriada en la que se finquen su plena responsabilidad o su absolución. 

La prisión como pena y su duración, es producto de esa sentencia 

ejecutoriada, la que tendrá que cumplirse en Jugar distinto a la de la prisión preventiva. 

El articulo 18 Constitucional señala como elementos del tratamiento 

penitenciario al trabajo, la capacitación para el mismo y la educación. 

Conforme al texto de la disposición. se advierte que se ordena la presencia de 

un sistema penitenciario fundado en el principio de la readaptación social como fin de Ja 

pena de prisión. Este prindpio cu que descansa la disposición Constitucional, ha 

inspirado a las leyes de ejecución de penas del Distrito Federal y para sentenciados 

federales, asi como de los estados. para que establezcan que la base de la readaptación 

social del penado, es el trabajo, Ja capacitación del mismo y la educación criterio 

correccionalista y reformador del recluso. 
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CAPITULOD 

DIFERENTES PUNTOS DE VISTA DEL SISTEMA 

l'ENITENCIARJO EN: 

La palabra sistema se encuentra compuesta por dos vocablos griegos: SYN 

(que significa jw1to) y del verbo HISTEMI (que quiere decir poner o colocar), lo que 

expresa la idea de Wl objeto colocado jwito a otro, fonnando un orden, wia secuencia. 

De aquí que decimos: sistema métrico, sistema político, si;tema económico, sistema 

penitenciario. 

A lo largo de la historia, se ha venido dando una evolución en lo que a 

sistema penitenciario se refiere, es por lo que considero pertinente, dar a conocer cómo 

se lite dando e;te desarrollo, iniciando por los hombres que en su país, contribuyeron 

como precursores del penitenciarismo y que han logrado con sus proftmdas ideas 

humanistas e ilmovadoras, la transformación del sistema penitenciario, Y'd que apenas 

hace tres siglos, los penados que delinquian, recibían los tratamientos más crueles e 

inhumanos inimaginables, habitando lugares insalubres y plagados de vicios, es por lo 

que los hombres que hicieron posible lograr w1 tratamiento para la readaptación del 

delincuente que va desde la edificación de lugares apropiados y funcionales, hasta la 

implemelllación de programas para el aprendizaje por parte del recluso de algún oficio, 

que le ayudará a subsistir una vez que recobre su libertad y se reintegre al medio social. 

Procedo pues, a mencionar los diferentes puntos de vista del sistema 

penitenciario, iniciando con: 

•) INGLA'J'ERRA 

"La mayor felicidad posible para el mayor número", utilitarismo creado por 

Jeremías Bcntham (1848-1832), quien en "El Tratado de la legislación Civil y Penal", 
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conjuga uua concepción penitenciaria y una concepción arquitectónica, creando con esta 

una arquitectura p•'Ditenciaria al servicio de un régimen penitenciario. Se requieren 

según él, dos condiciones previas para generalizar la prisión: 1) La estructura de la 

prisión y; 2) Su gobierno interior. 

Un gran aporte al penitenciarismo, fue el panóptico, que consistía en un 

edificio circular o poligonal con pequeñas habitaciones en la circunferencia, de muchos 

pisos y cubierto con uu techo de cristal, lo que hacia que una sola persona desde el 

centro del edificio podía vigilar sin ser visto, todas las celdas. 

El panóptico se presenta como w1 e•"tablecimiento, propuesto para guardar a 

los presos con más seguridad y economía y para operar al mismo tiempo en su refonna 

moral con medios nuevos de asegurar su buena conducta y de proveer a su subsistencia 

luego de su liberación, este sistema producía además del efecto rea~ un impacto 

psicológico, porque el preso pensaba que Jo podian estar observando, aunque no 

estuviera el ins¡iector controlando. 

Bentham proponía: 1) Organizar el trabajo y una educación profesional del 

condenado que le permitiera el conocimiento de un oficio que le facilitara el sustento 

cuando retomase a la libertad, 2) La instrucción moral y religiosa, 3) La SCJ>aración por 

pequeños grupos para evitar el riesgo de la promiscuidad, 4) El patronato de liberados, 

con asilo para recibir y atender la ubicación de los egresados, transporte voluntario de 

ellos a las colonias, ingreso en el ejército, etc. y; 5) Crear un régimen de amparo a las 

víctimas del delito, destinando a ello el producto del trabajo del condenado. 

El capitán de la Real Marina Inglesa Alexander Maeonochie, desarrolla Jos 

génueues del régimen progresivo, denominado de esta mru1era por constar de distintos 

periodos. La isla de Norfolk, Australia, a donde Inglaterra enviaba a sus criminales más 

temibles, los do11ble co11victed, es decir, aquellos que después de haber cumplido pena de 
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transportación en las colonias penales australianas, incurrían en una nueva acción 

delictuosa. 

Ni los castigos más inexorables, ni las penalidades mas cruentas, sirvieron 

para disciplinar aquel establecimiento, sucediéndose en su interior, motines, fugas y 

hechos sangrientos. 

Cuando se le designó a éste para dirigir la isla de Norfolk, puso en práctica 

w1 régimen en que se sustituía la severidad por Ja benignidad y las castigos por los 

premios. Adoptó un método según el cual la duración de la condena se determinaba por 

la gravedad del delito, el espíritu de trabajo y la buena conducta observada por el 

penado, otorgándole marcas o vales para acreditar la cantidad de trabajo y la bondad de 

la conducta del número de marcas para obtener la libertad, debía guardar proporción con 

la gravedad del delito. 

Maconochie, "colocaba la suerte del preso en sus propias manos, dándole 

una especie de salario, imponiéndole una a modo de pena pecW1iaria por las fitltas que 

cometiera en la prisión, haciendo recaer sobre él, el peso y la obligación de su 

manutención y despertando hábitos que después de liberado le preservarían de caer en el 

delito',. JO) Cudlu Calin. "l.a M11dcruo Pwologia" p. 311 

Este sistema introdujo la indeterminación de la penas, pues su duración 

dependía de la conducta del peuado en la prisión. 

b) ITALIA 

Cesar Beccaria, autor de la obra "De los D_elitos y de las Penas", aspím a 

modificar todo el derecho penal, teniendo wt sentido poütic~ji,rldico, n~ce en _MilÍUI en 

. ' - . : 
*LA IMPORTANCIA DEL SISTEMA PEJllITENCIARJO ,;." · s.4.NCHEZ CUEVAS. i.ulS YRANc1sco. 



- 17 -

1735, tres grandes pasiones le ocupaban su vida: 1) El amar la libertad, 2) La 

composición por las miserias humanas y; 3) El ardor de la gloria. 

Emprendió la crítica de los vicios, de la ignorancia y de las ridiculeces que se 

atribllÍan entonces a los italianos, procurando estimular a sus conciudadanos a entregarse 

a los nobles trabajos de entendimiento, demostrando que todo hombre ha recibido de la 

naturale7.a inteligencia para comprender, talento para escribir y para ser útil, las ideas. 

Condenaba el procedimiento inquisitorial, la confiscación, la pena capital, la 

tortura y la talla. Decia que el rigor de las penas, de nada servia si no van acompailadas 

de la certidumbre del castigo, pide la abolición de las cmeldades y de los suplicios que 

acompañaban a la pena de muerte. 

El pensamiento peual que brilló con la escuela liberal a partir de la 

declaración de los derechos del hombre y abrió el gran periodo del humanismo en 

materia penitenciaria y penal, se inspiró en Beccaria referente al principio de la legalidad 

de los delitos y de las peuas. Sublevó las pasiones de aquellos hombres que no viven 

sino haciéndose los esclavos de la tiranía y del fanatismo para oprimir a la muchedumbre. 

l'ue atacado por la inquisición como ateo, sedicioso y blasfomo, por el 

fanatismo y por críticos y por la ingratitud de los hombres. 

El descubridor de la Antropología Crimiual; César Lombroso (1835-1909), 

en 1876 publica su "Tratado Antropológico Experimental del Hombre Delincuente", 

tratado que resumía todas sus inve~1ignciones, el que comprendía el eKamer1 sistemático, 

somático, sensorial, anatómico y esquelético de m1 gran número de criminales, el estudio 

de su alma, de sus costumbres, de sus pasiones. Esta obra influyó para intensificar los 

estudios sobre los 1>roblemas carcelarios. 
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e) ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

En los Estados Unidos, las ideas arquitectónicas de Bentham (que alguien 

calificó de utópicas y monomaniaticas) fueron acogidas y llevadas a cabo, aunque no en 

su total concepción original. En 1800 el arquitecto Latrobe erigió la prisión de 

Richmond, que tenia cierta semejanza del diseño de panóptico. Mas tarde cu 1919 se 

fundó la prisión de Stateville llliuois, que tiene cuatro bloques circulares de c~ldas con 

una torre central de vigilancia confonne al sistema panóptica, siempre consideró que la 

prisión debe ser, sobretodo correccional, para que sirva de reforma de las costumbres a 

fin de que la vuelta a la libertad no constituya una desgracia para la sociedad y para el 

sentenciado. 

d)MÉXICO 

Mencionando a los precursores del perutenciarismo en nuestro sucio patrio 

tenemos a: 

Manuel de Lardizábal y Uribe. Nació en la Hacienda de San Juan del Molino 

de la Providencia de Tiaxcala en 1739 y murió en 1820, fue nombrado por el rey, 

Asociado a la Junta de Tres Consejeros de Castillos, quienes estaban encargados de 

fonnar y extender el nuevo código criminal llamado ''Carolino", considerándole el rey 

para una plaza de Oidor de la Real Chanchillería de Granada, concluida y aprobada la 

obra del código, fue nombrado Fiscal de la Sala de Alcaldes de Corte y sucesivamente 

Fiscal del Supremo de Castilla, Consejero y Camarista. 

A la caída de Carlos IV, fu~ ti~mb~ad,o ~icmbrode la regencia, cargo que 

desempeñó atinadamente: Finalmente al reStabJeCimieuto·· de la .monarquía de Femando 

VII, fue nombrado Ministro Univer~I de ias 1i1di~s. 
·. \ ~ .. 
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Lardizábal publicó: "Discurso Sobre las Penas Contraído a las leyes 

Criminales de España para Facilitar su Reforma" ( 1782). 

Condena la organización penitenciaria existente en nuestro país y preconiza 

nuevos rumbos, transcribe su pensamÍl'Dto: "La pena de galeras y de las minas de azogue 

que antes estaban en uso, se han abolido enteramente, y solo han quedado las del 

presidio, arsenales y trabajos públicos. La experiencia acTedita todos los días, que todos 

o los mas que van a presidios y arsenales, vuelven peores y algunos altamente 

incorregible.. Esto pmeba la indispensable necesidad que hay de establecer casas de 

corrección, de que hablaré después, sin las cuales nunca podrán proporcionar las penas, 

de modo que produzcan el saludable efecto de la enmienda, en los que aun sean capaces 

de elJa .... ". ll)"'l'risil'l1 Ahiatu .. ,Eíll.'INcum:Dl,p. 66 

Analizó varios factores de la concepción sociológica del delito, señalando: 

"Hasta la situación y el clima del país deben tener influencias en las leyes penales 

respecto de ciertos delitos" e insistió en la importancia del freno moral para evitar la 

propagación del delito. 

Actualmente se registra Ull movimiento universal en favor del menor, que ha 

llevado a la legislación criminal a tratarlo en forma especifica con W1 espíritu tutelar y 

educativo al margen de la rcpreshin para adultos. Fue uno de los ini~i~ddres de, esta 

refom1a educativa: "Si no se ponen los medios necesarios par~ ~~r iridÍ;;li~t~~e;lt~ -a 

todos los niños una educación correspondiente a su clase, de cú~lqliiéra 'iiü~ '5eau; jan:iás, 

se extinguirá la mendicidad, este recurso será liícil y provechoso "a los ltolgaZanes ygente 
·.···' ... ·: 

__;_:_• __ .o_ ___ , ___ _ perdida corno fatal y fimesto a la sociedad". 
- . ' . . 

Sus estudios y observaciones sobre los p~1~as, J~ caiJ~gan corno UllÓ de los 

fw1dadores de la moderna penologia, que corno se' sabe, :5~ ~~Ílpadcl éstlldio de las 
. . ·. .. 

penas y demás medidas de se¡,'llridad. 
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Sobre la discriminación de castigos,. indica que cuando las leyes imponen 

pena capital indistintamente al ladrón qÍ1e robli_y a;lta en1m camino<y<al que se coníenta < 
• • • .. -. •• • ~ ' - • • • • ' ' • • • I • 

solo con robar da origen a lo siguiente: "lll Íailróu qÚe 'sabe que m~ic 1{00 maie, ha< de 
O O -' ,>,•,•• ;_;'_• .; ~-:• -'·' • .• _ .. • :··:·-· . .-..;~· ,' O ; " ; O• V" 

sufrir la pena capital, por el solo hecbo de li~berrobadó en un cami;10; qui'.ª la vida al 

que roba porque este es un medi~ dé o~~t~'r su\i.lito y<evitar el castigo o a lo 
.. :- . ~- ·. -

menos, dificultar y dilatar la prueba". .. :".::~\ .. 

Tiene agudas ob5ervacio~es oobrc,lanat~rale7.a de las penas, sin duda ha sido 

uno de los que con más precisión b~ <estudiado el efecto<fotimidativo de la pena y a 

ciencia cierta de que -decía- el qué un delito ha de ser infaUblemente castigado, es un 

freno muy poderoso para cmitene~, <aÚJI cuando las penas sean moderados. 

La< preocu¡iaciólt -del · ~miuente • júíis~orisulto tlaxcalteca era la de que< las 

penas corrigieran; debidamente al re~:'~~~~ ~e'p~dría juzgar de ellas por sus resultados. 

Eu esa virtud ce11sn;ó l~s pe;;as de galeias y de 'l~abaJ~s for7.ados, ya que no rem_ediabru1 

el problema sitio lia~ílln q1ie toma~~ 'mayores 'ditrieüsi~nes. < 
' . --:;-~ ·~·:'"·. -· . -;_ -- - " . . -"· ., 

El mend~nado "Dlsc~~so ~ob~~ las Pe~a;'', tr~ta d~: 1) ~a 11at1fra1e2'JI delas 

penas, su origen y de la facultad de eStablece;lasy ~~giÍlárlas ~~e ~e¡id~Ít ~¡¡ 1~ p~te~ad, 
.- .. , ':, . ..,,"''ºe:¡''' 

2) Las cualidades y circwistancias que débe~ coi;~;.' e<el~~~, p~ra ~er údles y < 

convenientes, 3) Su objeto y fines, 4) Su verdad<era :,~~d;i'id~ I~ d~ Í-~s+lit~s; 5) Los 

diversos géneros que ltay de penas y de las cu~J~s ¡í~~de ~~ar~~ o '~o tf¡,~'~(ilid~d de 1~ 
república. ' ~:'. 

A LardWíbal no I~ brut: r.ic~<n,i~itl~ ,1a'lirafi ap~~ac?ón "~ue .. !ticiéra al 

penitenciarismo de incalculable valor,ba~d~_!Íipt"lologla mod~,y;~~ <' 

Otra figura imp~J1aíite ~ Mé~i~o fii~ Ántofllo f\iartínez de Castro, originário 

del Distrito Federal, obteniefldo '~1 dt.uÍo de A~Ógado p~r ~l rulci de i ~so. Don Benito 
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Juárez lo desiguó en 1868 para que fomtara parte de la .comisión que tendría a su cargo 

la redacción del Código Penal Mexicano. 

Los abogados de la Refonna, eStaban sometidos a la influencia francesa, leían 

a los enciclopedistas y filósofos del siglo de las luces. En aquella época la penetración 

sajona no babía iniciado por la falta de comwlÍcaciones, por eso, años después, al 

presidente Lerdo de Tejada, se le atribuiría que al comenzar la construcción de los 

ferrocarriles, hizo el comentario de que no era conveniente desarrollarlos hacia nuestra 

frontera norte, pues entre tos Estados Unidos y México, entre más grande fuera el 

desierto, era mejor, lo cual se explicaba porque aun estaba fresca la beóda que nos 

babían hecl10 en 1847. 

Martínez de Castro babia funnado su cultura penal principalmente con. la 

obra del célebre Ortolán y con el excelente tratado de Chaveau y Helie, así como también 

la influencia de Beccaria, de Lardizábal y del filósofo Bentham. En su obra/mantítiiie ~ 

profundo respeto por la Constl~ución, pocas leyes secundarla~ hin~ 's~guldii ~i cSPÍritu de 

nuestra ley fundalllc~tal, tanesirictamcl1te como cott el ~ódÍ!Í~. Í•eual l1~cl10 p~rél. Para 

él, la ley no es'un ti~~:d~ dÓ~trln~ y el Í~gl~liicÍ';;~~;!l d~b;;,~~bt~ie~t~nc{p~rsuasivo, 
sino ordenar.en forma clara, natur'a~ píiesWia léy sin precisión d~'orlg~1i a conflictos y . ', . . - ' ... _. - .. - ~.;; .·.. ' ' - ' . ,, . --~-.... ·-;-' - - . 

controversias, su rawnamieut1{tóSico'·y sü pa~ión por !ajusticia; lo ll~vim ll concordar 

~0:r:e~~::::;,::!riiidfMt~t~1ºd:~~t~~;~~;efirij~t¡f1¡~~~!i::td~~:c: 
tuvieronaldi~t~ri~... •.· Y \ .v- ···-·· - . 

;.';:·: 

En. el. área penal e~isten tres cÚestfo1ies fund3:~entaies~ ~}e El-delito, 2) El -

delincuente ;; 3) La ~~~a.~;· Sie~dj Ú~~;; in~tnip cl~,:~i~~cio;~~ ~b~e~aci~Ües d~ la 

realidad, buscaildo sic~;¡Íre la ndnptacióri de la ley al medio social par~ el cu~I iba a regir, 
- . -- ·.· .:..,-·.,-, .. ,,.,_. :·._,··<" ,',,· .: ,.,. , _, .. ' "'" ' ,. . 

es por esto que; a pcsarde filissCiítunienio~ ~atóH°,';~ e~ ¡)artidario dé la pe1;a de muerte, 

al afirmar que la supr¿~Íón ~e ;~~ía' p¿i~ s~rla pellg~dsa. 
: . :.!:.· - . ·-.:_ '·' - ;. ·7:_: ,' .. 
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Afirmaba que la regeneración de los presos sólo se obtendría merced a wia 

instmcción moral y ~eligiosa. - Su honest¡'dnd espiritual y ~s se~timientos cristianos, lo 

llevaron al témüi10. de fa gue.;a d~ Refom1a - a predicar la conéiliación entre sus 

compatriotas. 

·- '. ..·. . 
Don .·Mig~el Macedo, el gran penalista mexicano, solía decir que si Martínez 

de Castro nÓ hubiera si:d~ · mexíciino, su obra sería considerada y estudiada .. 

intemacionahn'e;1-te.>Es por. eso que debemos considerarlo corno precursor de las ideas 

penales modero~~-~ª -~lle:~ntes que la escuela positiva lanzara su célebre clarinada sobre 
.'.· ··.·:·· . . . ·::' . . .. ' 

la decadencia de las· penas, .el abogado meidcaoo, sostenla que más valía prevenir los. 

delitos que casti~arl~~. 'si~~pre pugnó por w1 código penitenciario que se ocupara de la 

materia. 

,., -· ,; 

• La obra'de Maitínei de Castro, representa uno de los esfüer.ros legislativos 

más importantes e~ Mé~~C'>J És por eso que la Academia Mexicana de Ciencias Penales 

acordó, rendir í;~,~~~~j~{~;imemo~~ y colocar su retrato en su lugar de honor. 

Prosiguieud~- ~ó1; los'~uni~s de vista del sistema penitenciario en México, 

debemos nombrar lo que ·,pro¡iuso' Miguel S. Macedo, quien fuera discípulo de Gabmo , ... '. ,. ·"··· -

Barreda, instructor ele! positlvls~o:en. México, causa esencial de que su formación como 

jurista haya tenido accntÚ~d~'infi~elt~i'¡;-'de CSa filosofia. 
, ' ·.: . . , ' ,,~·· _,. 

En agosto de 188(i~Í~gra ~a comisión para w1 proyecto de la penitenciaria 

de la Ciudad de~é;o¡~c0Ltj~;;_file~ientii1:ado el 30 de diciembre de 1882, basado en el 

sistema de CrÓftón ~ rrl~dés. (.~ ~rlsión meXicana Lecwnberri fue dirigida por él 

cuando fue inaugurado al z!Í d0

e ~eJiie111bie dci 1900 por el Gral Porfirio Dínz. 
'.<',;·,· ., 

Durante . el :diL&do ; i;;~u!iiir~I de lo que sería el "Palacio Negro de 

Lecumbcrrin, ex,lresó: ;i:(}~~~r aÍdéUúc~~~Í~ c~rrcgible y castigar sin infamia ni honrar 
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al delincuente", tuvo en cuenta no solo Ja corrección moral.del deUocuente, sino también 

su alimentación y hasta la comnnicació1I con e(mundo ell.1erÍor. 

: . - , .. ..-. ..:· ,"«. 

Todavía sig.;e siendo válido. el a~ertádo ~om~niarlo:. ,;Debe tenerse p
0

resente 

ante todo que la libertad pripa~atoria, lo' ~~no que éÜalquie~a ~tra iÍlstitució1I, no puede 

subsistir por sí . SÓio y IJlen:cis:; ~(11; . ~~d~~d·~ • .. dé 'c~c'ún~~~~~ · éuyo' ~fe~t~. ti·~~d~ a 
' • o .•. '. ·' ' - •. • ... :/'.<\''"'-~ ·-·~- -··' ,_. ' 

contrariarla y a esterlliwla o vÓJve;Jauocivá, ~iÍm que licceSita éondicioncs adécuailas" 

para funcionar bien, y e,,;.s condicÍo~~!iJ11iii faltadojoialn'uinÍ_~ /r~i~arál1 t6davia' euire .• 

nosotros. La lilicrt~dprcparat~ria'cxige; i I) Prlsiones 'de' régil11~n ¡bastiuii~ duro'' ¡ia~il 

::::re;:::::~:: d:tt;e;f~J :~c~;;:;t.~~i;~~J{~s~~j~:~~i0t:~~~~~~:: • 
moral, 2) Jw1tas protectorás que !sóstenglln moral 'y 'materia~llc?tca ·los. Ub.i'rados 

durante el tiempo in;ned·i~ió ;;ó'sfe&o~·~ ~~\s;Íida d6 · I~··t·~;¡¿,¡/ q~~ c~ad~~en. su 

vigilancia, 3} Policía qu~ vigÍÍe iiios' libe~~dos par~ córioc~r su cond.~ctá dllrante Ja 

~:::::nP~::~::0(J::it::uJ~l~~:~t:~~~~.t:~~~J!~~º~l1ª~i~!fi;dá~~5::~::c1:0::~ 
Medios de identificadíni b~s(~;,ds ~.~~ q~ci; si los fü,'~rad¿~ ·~omp~ri~en nuevahiente 

ante la justicia o ingresan en .loa cá~cel, ~o puedan o~Íiltar su calidBd" .• ·. 

A c?,ntinnació~, une±M~/telú~i~~,\b~~an~~.·del~~~tivfro, mé><ican?_Y 

autor del Códig? · P~nal ~e)929,',C.ru,id~.~or ~e.' J>r~y~•\Ció1i Social; .~; hom~re ,de gran 

sabiduría quien luchó con entu~i~stÍlo Parª abrir ün'a ~ueJll Ct~pá pe1uil eli México, aul<>r 

de wm obra titul~da: ;~I deÍhÍc~e~tc;', oÓn ·j~sé Ai~~iá7~;~úi~~ ~~~Ó ·;~ <l~ad~cia del 

jurado popular en Mé><ico;.s:i~rimió la pena de ~uerte;fimdó'ei ConsejÓ·Supiemo de 
- -- -- --'-----.. -~----- ----- º¡".,--=;:::----· --=·~-;-~- -~;~--~--------- ·;,"!'?- ----;-.--~-:,.----- --- - ---·- -- -- --- --

Defensa y Prevención So~iaL ',••: .. ., 

José Almaráz, decí~ dll I~ ejecllciÓn de las sentencias, es el problc~n práctica . 

dueto' tpru1· ac· so trparsecteen11d~•ee1r;ceiao····1;e1.·1np'•.alilrt;1·1r.~-.g."e .• _il~.l.ad~ce.[l~1:1•~.·o·.~~~I, si~ .n;a bu~~a ~J~cu~;Ón d~ ~cicine~, es . 
. , L~ ad~dniSíración pcnit.{.;ci;.'rla 'atrécibi~ al 

recluso, solo sabe qu~ rJ(;~it~ci¡d~: Sé prdocupÓ ~~~ la 'pre~aráción d~I ·~¿rson~I 
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pcn.itcnciario y la fonnación de wia carrera de_ criminólogos del medio y funcionarios 

penitenciarios y otro parn empica.dos· carcelarios, eón una duración de W1 año, 

comprendiendo estudios t~ÓÍicos y. prá~tfoos. 

celular, 

Luchó por Ja , transfonnación de las prisiÓnes' y .fue enemigo del sistema 
• 1 • .,., •• __ , -·- • ···-,.·-:. 

al que considérab~ ab~~1rd~,: inlnu;;~rio' ~ iu~Íil. 'su liúlJ~nci~ para bien del 
-. - ·. ,-, •• - '' , __ , .-. ·.' ' ·< .-· ,, 

penitenciarismo es indJdabÍc; así éónio p~ra el derec1;éipc1laí lllcxicano: 
- : '\ 

~- .' 

ui1 tíomb~e ·. cííiíó, visionarlo' y ¡)énit~nciarlst~ '.filáÍltropo d~; .vocación, es 

Sergio Garcia .Ra~ír~¿ quien c'on-~ulabÓr piéili~ra•y.progresistñ;·:iia:·t~asc~ndido_ las·· 

fronteras de Méxiéo/ huiJgW-a:Un. ~diflcicí ~iievo;· s~ncmi/y. ·r~néioíía1i preparó;a ·un· 
- "··· ...•. :.-,. - ·--- - ........ __ ,' . . , 

per,sonal penitenciario iió co1Ítami_ondó y cncá§sadcí en.~a vidá del tc~niéi~ío y logro la 

ronnaciÓll dctorganiso;oTé~ru'2°'°1ñi~~cÍiséi~linari~;1,i1i: ;e~Íidád el 'Plltroriato de Presos 

y Liberados) íniÍ~ ta;de 1ri e~l>~rle~~l~ d6 ~rn pri~Ón ~biert~, 
.-- . -·:-- ',,·· . ·-~·:-;-.

".· .• ·,~;·-:~---" >• ;· ... = 

Como dif~ctÜ~i d~ .. Lec!lniberrl,c fi¡¡¡gió,. como .Director del Centro 
··;-, 

Penitenciario de Alnicílóyade Juárei éti el Estado de MéxicÓ; centro 'pilotó en el país y aI 
• • .,- .. •', - ,¡.-• ',·. ('- - . ·- •'· ·:-.·, ".· . ·, ;. '.·. - \ --.,-. • 

que hrut. visita~o )tivc;tig~~§rc~: e)C(~llnje,~~s Era cót~s.tatar, • los.aei~rto del mismo;. en 

primer lugar se ajustú(esJÍíritll del artículo 18 Constit_l!_~ion~i al ~rg~izar el sistema de 

ejecución. de penas sobre ia -b~ie dei' Í:~ab~jo; te~dict;te a fa ;~dáptÍlcióti sóéiai del 
'" -., ::-, .,. ,._ ... -., ... -. -· .. •.· .. :· ' ... ;·'····'• ,._, . --·--- ,.,--

delincuente, pero por'm~dió 'de ~¡j si~en;~ 1~rogresivo, í6<h1i~o; coJI perlados de'cstuilio y 

diag0óstieo, úatamle~l~·;r~l;te¡i~~iÍJ;,, ; .•·· 

Fu~ uno d~ los ~ut~,r~s illt~l~¿tÚal~sdeia Ley Cont;a • ,~ Tortura, dej~.;do 
constancia de SU sólida fonn3ciótl bUnuií1i;~-~--- , ~~-.:o-=-:o 

·\",<·:·,"· 
•;:. 

No podemos dejar de' 1iieí;~¡~~~r: a' otr~~· destái:~dosho.'¡.hre~ coiuo Raúl 

Carrancá y Rivas,. Jos6 Aii;ie1 Cisneros,· Alfo~~º Teja· Zabrc; Cele~h1~ Porte· Petit, 
·. ·- .- -·- . ' ' ' . i;:·-"" ,·' -~--- . :-: .·•.. . . ' - ; ... ' 

Alfonso Quiroz Cua~ón; Javier Piñá yiPaiácios, LÚis Rodrlguez ·Manzanera, Antonio 

Sánchez Galindo y ,()iros kue d_ler~~i~Í Si~~\narellit~riciarló, súd Ji~~s'. _ 
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CAPITULO 111 

LOS MEDIOS NECESARIOS PARA LA REHABILITACIÓN DEL 

SENTENCIADO 

a) INSTAJACIONES PENITENCIARIAS 

Son pocns las instituciones que presentan tnn ex1ensa variedad de estilos 

como las cárceles, reflejo de las ideas penales de una época, en .el mejor de los casos, o 

solamente de las escasas posibilidades y de las numerosas deficiencias. Al lado ·de 

simples adaptaciones de casas amplias y viejas, de. cuártele~' ~. c~nventós, abalid.~mÍdos,. 
de cascos de haciendas, ~eb~ desorí'oua~~ta'n;bié.j:~;~al'4úfie~a~sp~clfica·. e. 

ingeniosa; cie1tamenteaqu~llas habllii~cio'~~s; ~n ioda i~. R~públj~a;~s~1í,íül ill_llscº de Ja 

miseria, donde vi~en los presos' de 'i:iialqi'iiet.'k;J'<l;,/e~ ~spe~s·v~~lnd~d~s a l~s que 

llegan sus visitantes Cu g~pos cól~íid~~y ¡J~¡~r~~~;, se~an1dos p~r~~~;~~; ~eriÓdicos ó 
• ·.' -· -~ . ; .;...,.~ -« • ,_ .. - -'' - • ' - - ' ·- . • . • • 

cartones, para crear la ilusión de la' iniimid~Íiy álojar sistenias: pcr~ÓÍ1Íll¿s de propia• 

conservación en el cautiverio. -~---

En otros momentos, antiguas c~cefos han 1aidido el. t~rreno. y .hasta parte de 

sus edificios a destinos diferentes, p~r 1íci.h~blar de)os' i:~1nbio~ ~1 i~ÍS!itiJ~i~ncs ~omo 
San Juan de Ulúa, hoy convertido eri nuisco:'~J~ 't~n1ibl~ prl;;¡ó·~·d~'Lecumberri, 
actualmente Archivo General de la Nació1;; asícoino dondJ°¿ri lá'act~alidad se ubica el 

' : - • ' 1 ., -· -· ~ • • - -_ - .,.- .-,.:-· - . . . ' • - .• 

1101c1 presidente de la ciudad <le ri11ra;;gó, en 1ós·ícir~nos 'qü~ 'oéupar~n í~ 'prisión est~tal 
., -·-' . :.·· .. . .".·. . .. 

cuyas 1ru1rallas aún conserva.<· : ' · 

La historia nos há:demostrado qué los inmuebles destili~dospara'cS!i;';tnies, 

han teuido diferent~~ enfoqu~s; ¡ÍriSione~ de ai~.lami~tos y c11 tielll)lo~ r~cl~nt~s, como 

prisiones de rehabilitación. 
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El sistema penitenciario en México, ·dado desde la época de los Aztecas, en 

la que los criminales o delincuentes eran aislados y enc~rrados eu jaulas a la vista del 

público, para después aplicarlas pen~~·clfác~niaÍia~ que ocúpab~ el pri~·er ptallo~la · 
• '/ ·, ; ; • ·-. • ' • • • , -··- •• ~ •• ;' ' • > • 

cárcel aparece siempre indiferente a 'las autorid~des' ú esos: pueblos,:, así. con10 los 

mayas, los upotecas. Posteriormcnti:;1aldi~p'o~6iÓnes'íté larLeyé~•·dclas Inili~s,. 
,. ' '• 'i•" .-.. -; ,, •.. 

set1alaban la obligación de que cadaciii'drid o ~li~'iu~icra stÍ 'prlSióll propia'. 
[ ._.,;· :-·:·. ' " \'!" ·;,_~·---, /· .. ~ ;t:-

Después se tuvieron ,bási~amcntc tres tipos .de' JlriSio~es púbÍicas: La cá~cel 
de L1 corte de la Nueva ESÍJ~'Í~, io'~~i¡,,;;.¡~ e;; elpaÍa~io V¡;,:éilla~«JorúÍéS(l r~~í~ a Íos 

. ,-" .. - . • ; - '•¡ ..... - ' .. ·. ' . "-' > ·-.·. ·' . . . . : 

culpables de delitos grav~s; I~ éárccl dé' la éiudad, ubÍcaifa en los bajos del cabildo, para 

el castigo de faltas leyes /ta prislón de ~ántl~go 'Tl~t~lolcó; para deliricuéntes 

especiales. 

. ' . ·-. ; - ' 

A principios dél sigl~ XVUI: ~.~·,creó la ·. A~ord~da, .cue..p~ · de seguridad 

destinado a resguardar los caminos'en la Ciudad de México en don!Íe. se le dio' pór cárcel 

w1 edificio antiguo, desLruido l.~1 l,766por u]{tc~blor. Ti~Ín~~ d~spüé~1sJ'c~n~iíuy~ la 

célebre cárcel de la Acordad.áh1b'ic~éia<~obr.; la actlJ~Í avc~ldll J~it'e~"eutt~ Bitlde~as y 

Humbolt. 

funcionando en la Í'~¡:n1á' tradÍ¿ion~!; si .bic~ .;'nfi-6ilimctÓ;e a p~oblcm~s graves, derivados 

de la escasez de recúrsÓs' pofta quéc~ir~vcsabá cl§iiís; durante las'prln1eras dé~~das de 
... ·'}' - ... ' .. '.-·-... -.,,, .. ,,, . . .. . . 

su vida independiente. '>Siguieron füiícióllando la éárcel de Ja éindad, ~hora bajo la. 

autoridad del Ay¡íntamichi~; t~'c!~ §'111,t~~g~ '11attelol~o) la de la Acordada, qu~ además 

sirvió como cárcel ÚaciorlaLtiasta,sú total.demolición de 186:Í; al sustituirse por la cárcel 
- ··"- .··- .,. 

de Hclem, adaptada en el ex-colegio de Belem cedido para este propósito por el gobicmo 

federal. 

Las ideas refomusia~ de Beccaria, Bcntham y Howard, t~vi~ron influ~ncia en 

el México de 1826, ,ya qu~ en: Í848 Mariano Otero, establece el rég¡men penitenciario cu 
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el Distrito Fede~al y Territorios Federales. En ese mismo año se realiza el primer 

concurso arquiteétóoico; par~ la im~a~~niteneiaria, en. la· autiguaealle .del ejido, la que 

por razones económi<las ~.d llc~ó ·a pa~~r cl~Ios;eiÍnientos.< 

Desde 1847 se .e~tablceió .la scpara,dó~. de los presos;• designando la cárcel 

de la ciudad par~ los suj~Íos a prdbéso; Ja d~ la ~~:llé'didada p~r{1()5'~é~i~riciados y la de.· 
:.- . . · -,.,:, .. ·.,-,,-.. ~· .. _.~-, -:}•'/ ·'.,;._;~.;-,· . .:··~\_'>'·'._,';;~-·.'·'··:,..;_•:,,_'.-··;'; .·-.•;,_,-.;,;:- :: ':. •:·.:.·. 

Santiago Tlaltelolco para los suje~~s a rr:esici:°: odestiuiÍdos a trabajo's e~ ~bras publicás: 

En J()s año~ siguie~tes, 'se suscitaron diver~os intentos déhácer efectivas las 

refonnas al antiguo .sistemiÍ ca;~elirio ~ d~iiírn Úest~ cli~Ja de r~~~v~ción, en ls68 los 

profesores de la cs~;íel~·~e B~nd~ Ari~~ eliÍbo~armi un' prCl;ecÍCl 'de :pé1;ite~ciarla que 
.,, ""· .- ., ._,_·" - o •• " • - ._ 

tampoco llegó a realizarse: 
. - . . . 

La ~~~stitnciÓn J~ J 857, en liÍ que se ~pr~:crib~ la ien~ de muerte y la 
__ -.-,. : ... : .. - . ·. . .. . . .' . ·-_ ' 

expedición del primer código penal de 1871, del quefuc autor Anto~io Mnrtfoez De 

Castro, dieron un mayor impulso al estabtecimie11to~cJel.'.régiiricll'pcnitciÍ.ciario; 

Guadalajara, León, Puebla y más tarde Mon~errey, ttJ~eni1~ p~ll~~néfa~~~ esi'llí~le~ y en 

el Distrito Federal, a raíz de la refomta del código penal e;t '18s 1: rm•Mó la i~Íciiitiva. de . .. ' ., ·:._ .. ·, ·····--. 

construir una nueva penitenciaria, siéndo encargáétÍ> : e(pr~y~aral {rirqtiitectÍ> Don 

Antonio Torres, iniciándose la idea de constri1ir lo que 11Íá~ i~rde fue Le~~b~rri. 

l.a obra d~ Lecumberri fü~ tenn~adn,:nI~9; ,'~i; 'e1Ai{¡;on~o· M.• ~, 
el diseílo en la planta deriva.de los niocleló~f;an¿iÍsesynone~rilericanÍ>s,'i~di,rpci~ando 

.. '' - _, . . ·. .• .. . " . . . . . ' . . . -~f . ' 

en Sii C01tj1mto crujías radiales· con IÍll total de.,724 celdas> iJÍ·stalaCionés' para. tlÍIJeres, 

servicios generales y ofiCinlÍs. La penitcl1ciárin füe puesta en servi~io ~n Septiembre de 
. ~-~ '..,.-_: __ ._ ¿_:;_,, - ·-~-'---;-'-,~~ -:-'-_'--o-;, --,-o-'..'o-=-~ ~--_,,- ~~-- "':O·--=-• 

1900, por el entcii1eesj'rcsidénte de las· Está deis Unidos ·Mexicanos;. general Porfirio 

Díaz, funcionanÍlo · ~~ra~~~1í;.~~~i~dos, feservá1id~~é la '~á;~~l .de Bele1n p~~. ·los 

procesados. 
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Con base en la labor- de los precursores del siglo _XIX y principios del 

presente, cobró 'impetlÍ la 'teiide~cia rcno\l;dora -p'ara transfoi-mar a -las -prisi~ues en -

establechnientos adecuado~ -para· rei~;bilifar "al 'reilu;J y dar- ~iatamierit~ -efectivo - ~j-_ --
padecimiento ~ocial éon~ituido-p~r el cri~ell)No'delie~~!;<)Jvidai ~_Riió1·_ carrancá y 

Trujillo, Javie; ___ Pi~~ ~; P~la~i~~ e~ dereci;o ~-~~ce~"1 ~-d'é AJÍ:·dn~o 'óJiroi cJ~~ón; en 

criminología_ y si;fem~s·p~;uteíic,i~ri¿~;--~~~;º; ~.~ .. ;;1f~íes d~F~r~--'.íe 
luchadores pa;a humaniZar ydar)entido sodal ahispíisioncsY: · 

esf~rzndo~ 

El 15 de jui1t~ d~ 1967, fuc,1uest~ c~"ser\.i~io C~ntroP~nÍte11c~1rio 'del 

Estado de México,'inspir~da por'el c1~iÍ1é~tecriminólogií'J'\lfon;o_QuÜozC·J~~ón; siendo 

su principal p;;.~~t~:; ¿¡ ÍiJ-~~i~a•J;;;n ~ére~.AI~~á~: ~~b~~~d;;·de di~ha ~1Ítidad 
federal. Siendo eSti. l'.l;priinerae~-sÜ Üénéro yque lleva-a la--pr~ética; la politica 

penitenciaria s~ñlll~da ~el ~rtic~ió' l S Conkit~~io1í~I.-

El Cen't;~ J>~~t~n~iaii~ ~el ri~~d~ de Mé~~o y qÚe hoy de acuerdo a la 
--· ,-'"''' .. ,. ·1·' . ,,, .· . ' ':;..·· ,_., . ' - .. 

Nueva Ley d~ Ejecu~ióll 'de Penas Í>riv~tivas y, RcStrictÍvas dé la Libertad, se.Je 

denomina: Ce1Ítr~ Préve!Ítiv~- y d~ RC';dapia~iól1 Social de Álinotoya de_ JuáreZ, cuenta 
~ ¡.~ 

con edificios que incÍitye~ instálácionés espebíficairiente disefiadas pará la óbse..Vación y 
. ·«·.·.,·'··:-. ··--:···· .. - ,,_ ... ··' .·. ,;,, ., .. -.-- 1.·-···········''" .. -.... 

clasificación dé /os intemós,'j111tt{¡'iioii'talleres, dirnpós dcpÓrtivos,' cseuela,' Visita Ílltima 

y familiar, así ~ó~lo ~~~itorl~~ de,~id~iÍi~;~íf clasú;~ados ~ i1Ícl~i.~~ i~ ¡imitllción ~bierta 
para la etapa de• prelibe~ación.': -- En ,este cet1tro por primera vez en MéXico, 'se estableció 

un régimei1 peniÍ~11cinrl~ p;~g,.~s~~ ·i~~.:¡~;;; bas~íici '~ .:¿¡ 'eiÍ~d~·.·~dÍviii~'~i de ia. 
personalidad de loJ h1te;.;¡os ¡;~;. ~i i>i~~;,si;';;- de se~; de ttU1da1~¿¡;f o p~~a ei ir~iamiento 

·' · ·.. ·:e! .. - -~ · ·. · ·e'.·; ·: ;,_;: ,·>.'. :_:·.: •.-.: !!·,-.-" ~-··'---·--;"·- __ , ___ :·.: ·. - : . : -· .. : · ··· · 

penitenciario,,, ~:·}'~'-o:~~ -C---'-:--,"-:.;'-,-;:: 2-;- ::o__'_o.:_"o.- 'i-:---;.~O.=·'- ~ 

--;.·' 
:::~}~ .<'~ ::' 

El -réghti~n pro#esi~o:' sig~~- tres periodos: l) Obse.rv~~;Ó;I _-c_o.n fases_ de 

estudio y diagnósiico, 2) Trat.Ünie;i'to y; :Í) P.-eliber~~ió~ h d~~~i'it~g~aciói{ :rariio el 

estudio como - el ;r~;n~~\e'n~~< ~:i:enf ocit~'":dé~de · 1cis -~~~ctos. ~~édico,. psiqt;Íátrico, 

psicológico, soci~cco~ólllic~_. pedti,gógico y lab~rnl, 
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Las nuevas instalaciones de los centros de internamiento que se 'consuuyen · 

en el país, ya obedecen a las refol1uas constantes que en esta materla_s'e bllu e~ado 
implementando, los proyectos cueut.all con lo~ suficientés e16ment~s -~rquit~étónicos 
principalmente son espacios diseñ~dó; par~ sd~e~ l~uiti:i;¡¡:,~ iJrie de á¿u~rd~,·~~n ~j Ínarco 

• ' • ' ' ·, • ,· • ' .· ·. .~•• •"'"•e- • • • • • • , 

juridioo que nos rige, han sido privados ele Sú Ubért~i(m~(no dé~südigrudad de 'seres 

humanos, estos como resultad;, de la's _de;,;andas . .'actual~i( ~n __ el· iíatamiento de los 

intemos que se encuentran en calidad de proc~sado~; senter!é:i~dos o ¡Íreliberados. Sin 

embargo WIO de los grandes pr6blima~ QUC ~é' ~slá Jlf~S~Utaodo en Ja actualidad es el 

incremento de la criminalidád y por co;1sigÜie~té · el incr~meuto de la población 

pmritenciaria. 

Las experiencias derivadas de .. Ja práctica, de la ciencia y de la cínica 

penitenciaria, han venidó re~ogi~d6ie ~¡;ri¡~~an"dc; ~1helos del penitenciariSmo, en las 

leyes de ejecución de .san~.ion~s, ccimo ~n Ja Ley de Nonnas Mlniinas ~ara la 

Readaptación SÓ;ial d~ seiiteiidad.os d~ 1971; 1i Léy de Ejecución de Penas Privativas y 
,_ .;',::-:"."'· .. ,:'':_,o.' ;;: . __ : .. -- ·, J:=:._ ;_-. .· _:«. 

Restrictivas de la Libertad del EStndo de; México de 1986, que aspira. también a 

establecimientos apfo~- para 1;~~ #fectlva re;da~taciÓn ~cial de las p~rs<Ínas ~lle han 
delinquido. 

El arq .. ··Ignacio·.·. Ma~hoiro, éspeci~~a< ele rccouocido ·. prestigio en 

arquitectura pe1rit~nciaria; señal~ 1Üs sig~ient~s ¡iirhes que debf~ i~t~g~ri~ ;m 're~lusorio 
moderno: 

--.-·~::,< 

_· ;_ "~' ' 

1) Gobierno y a~inÍstrÜ~iói; que in¿Jlly~ ~derii.is d~ ió~ ~~~dos Ílesti~ados 
• . •. . ', .• - ·,_·,, . - t 

para Ja dirección <ie Ím establecimiento c~riÍplejo, es¡iaciós decii~adosala ií&iVidad de los 

defensores y las ár.eas pr~pla~ d~J éons~jo~éc~i¿¡;·iíít~r~ci;Íí~;~~~.'. •. :( ; ' ··•. · .. ~ ·. _·.· ·· 

2) Áreas para lo~ ~~:Vi~Ú>~ cÍ~ dÍ~~:ó~~~ ;·~;i~húi~~d<I~ ~: sal~d, ~uyos 
compoucntes son: El éentro de 0obse:rv~ciéÍn )' élasiflé~cióÚ. que c~rlstiiu)'é cl centro 

neurálgico del establecimi~nto, e~ el cu~: en ro~:á ~r~~a ··ril ~onta.cio del iritémo c~n 
·.. ' ·. 

SÁN'CHÉZ cuev AS, LUIS FRANCJsco: 
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otros reclusos, deben .reamarse hasta· donde lo pem1iten las técnicas del diagnóstico, 

estudio· ·de -la personalidad· del sujeto· y los. ~eivicios médicos it~l establecimiento, que 

participan de algunas instálaci~nes de dingi;~stic~; ciuya.fin~lidnd es restaurar y mantener 

la salud de la población r~cluida. · 

.,:, .: .. · ' 

3) , Esi>acio~.: para ~~ir.~d¿d~s fr¿~~t~~~; :,q~Í'. -. com¡}renden scivicios 

destinados a la capaciiaéión d~l hit~riíci, ai'qtie se pretende readaptar para la vida fuera 
-· .. ;r_y,-,-

' . ~· 

4) Espaéios ¡Íá~~. ntinténer la vinculación social, qÜe se compÓnen de áreas 

cubiertas e instalaci¿llésa1)'r~~foda•s•_P~;~_la .,~sit~ fa.;;i;i~r, queincluyenjardio~sy juegos 

infantiles y ásiínÍii~();1Ós to~~¡~~ e~~cií~c~~~~i~<l~¡¡¡~adgs p'ir~· t~ VlsiiaÍnti~~;- -••. · ·· · · · 
:: : . '.·~:/:. 

5) Espa~ios par~ t~'reé~eaÚón, ~~c consisten ~rin¿ipalrn~t~-en inStalaciuues 

deportivas, gininíisio.yaiiditélri(). 'i'. ·i: · · · ·• i. 

~·~ .~l;:i~~~tTu?,f ~g:;fa:~~~·i::: 
de habitación y desé~nw jl'~ra ~t p~rsoÍÍ~t d~-~u~iodi~; ' 

. i: -_, ·· .. ·. -.~ : ... ·, .:_.:_·,, ._.~--:~·-·~,:-- ·. . . --· . 
:.- .. '· ' ' :'. 

7) • Espa~io{:·pa;~ : lá : r~;~usión; : p1~~11iam~te ;~te~~; ~~e comjl'rmi¡cn 

dormitorios, bafios y corn~dóres para los UÍtemos de Íos diVer~s gruJl'os de clasificación, 
¡· .·.' - ' ,._, ... ' - ' ' ' " ... ' .. ·.,,, " . . - . - .· . 

incluyendo los de, seg~egaciÓÜ. 

8) Seivicios g~erales; deStinadtis a soster;ér i~ a.;t¡._;idad del cstable~i~iento, 

como son la coci~a. tiv~ri<l~J{at~;~ce~~s, ~alter de ;,;¡llt~i;n¡~~td y ~á~d~ ;náqttlnas. 

En elca'~d~l~~ ~~tu'ántispr~~~tl~¿s,)a estasia~e~se (fobe~~grcg~, los . 

espacios destinados a la ieri~pció~i dg' lo~<prcis~1t~~ re~po~Sable~ d~I d~Ht~ para Ja · 
.»:: 

.. LA IMPORTANCIA DEL SJSTE~lA rE~1TRNCIARio H ... SÁNCirazCUEVAS,-LUISFRANCISCO. 
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resolución judicial en el t.érrnino ConstitUcional, así como los juzgados para el desarrollo 

de los procesos, que en este' caso col1stltuyen iina porte esencial del programo. 
. - ,, .·· 

El principal proble~ q-11~ afronto el sistema nacional penitenciario, es In 
• • • •l •,-;•, ,\r""(,, -. • 

sobrepoblación que' e;aste en' l~s 439 pei1~les dél país que a mediados de 1989. Por lo 

cual el propio Presidente de la Rc:1)úbllg~, Carlos Salinas de Gortari, adoptó un programa 

de despresurización del· sistetii~ ~~;1ite~~i~rio · médiante el otorgamiento selectivo del 

indulto y la liberació~ de· cinco' mii:'ir\teriios con base en la propia Ley de Nmnias 

Mínimas, buscando abatir la sobrepobI.iciÓ11 «ie Ío~ penales. 

Independientemente de los efectos negativos, que .Ja situación tie11e para el 

tratamiento y la readaptación y apesar de que el Plan Nacional de Desarrollo 1989-1994, 

nada se establece en tomo al aludido Programa Nacional Penitenciario. 

b) SELECCIÓN Y FORMACIÓN ot:L PERSONAL PENITENCIARIO 

Las bases esenciales de todo sistema penitenciario son un orden normativo, 

establecimientos adecuados y el personal pe1ütencÍllrio. Solo con la concurrencia 

am1ónica de estos tres elementos, podremos hablar de una efectiva readaptación social 

Existen·· muchos médicos,· psicólogos,· trabajadores sociales, o bogados, 

psiquiatras y profesores, sin In vocación ni, la especiali7.8ción en materia penitenciaria. 

Las universidades én ~Jenó~ pa~e se; h~li p~e~i:~padó por incluir en sus planes de 
-. .· . ''"''':.·_·.:_;_~· ·:;·/'<··:·_'./ ~·: .·::': .. '.:' ~.-.~--:-- .·;·. ~ -·. . ' 

estudios, carreras para,el.p;rso~~l)>~~.itéi;cia~?· Én la _sociedad todavía existe apatía y 

desinterés 11or todo lo que' se r~fieraa Ia's'prisi~~es, aunque solo se acue~dao de eUa~ 
aunado sucede en ;~~1ó ·a;~~.;,;';-ii,;6;,;,~ ~¡;~\:dc~icriim· el morbo yin crÍtica'há~iá el 

sistema peniteuciario. ,l,,iiii3;Íadoi~ , la ( fo6ba/destina '•. prcs~jm~~os • raqul~l~~ e 

insuficientes para cumpllr ~.;n 1is rw;~ío;;~·~ d~ ~~lni~inció~ dej~sti~ y ej~c~ción de 
;._:·::> 

sentencias. 

.. LA IMPORTANCIA DEL SISTEMA PENITENCIAR to .. ," sANcHez Cu~~ As, Ltns ~~cisco . 
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Las WJiversidades tendrán que formar personal ·penitenciario, tales· como 

médicos, profesores, trabaj~dores. sociales, psicólogo~, psiquiatras, todos estos con 

fonnación peniiciwÍarill'r~~- uu.a~e~Ílapt~ciónrcal·delintcmo,··dejando a iin !ad.o las. 

improvisaciones que siémprc se' liari einpleado y. canicterl74ido ¡,¡ sistema. perÍitenciario, 

110 solo me~ica~o Si~b ~ ;;¡jél mw;di~l.~ 

Los antecedentes hisióricos en MéXÍco a cerca del desii°rrollo penitenciario, 

data de la ~xpedidi~,; d~ uri;/céd~la real p~r ·~art~ d~ Cario~ 111; el dfa 15 de mayo de 
' . -.·.'"· •,;·- ... •' - .·-·. - .. - . 

1788, en la cual se·orde1iabií;'~'Pé1ias para los alcaides y carceleros culpables de malos 

tratos a los pr~sos, ;ot~~~ h~ehJs ¡!.1álo~os". · Seco~sidera ~i íIDt~c~déitte del artículo 74 

de la Ley.·deEjcé~dón'_de Penas·Restrictivas de la.Libertad,···espiritu,qtie campea 

también en las ÍlisPÓ~icÍoncs p~éVistas e1; los ¡;.tí~ul~~ J; 4, 31, Jz; 4'6; 77 y 78 de ese 

ordenamieuto.",c •· 

·.: .... , - - --. :.· .. _-, . : ___ ·:.; . -·._ :-·_ ' ·.":: ... ·<··. :: .. -_:· . ':_--: 
Los· carceleros eran ~onsiderados c~rim¡;1es~rup~lo~Üs; n~~os de .vicio¡ y 

• • · .. • '• -. -_- - -C~ .. ·• ·; • . ._- , . • '._.,. 'oe;:·:- ·,;;.,:: .. ;· .. · ,: ' , .. • ". . _, 
maldad, sm 1w1gw1 tipo de preparacton y que explicaban a los mtem.os y los den1grab1UJ. 

El peroon'nl penit~~cinri~, l1lí ~~1sitadó'por tres p~riodos:'.La cqulvoca la 

empírica y la científica, al peniténciari;il.o d~I )Jasado ~e'lc aplica'rían ias dÓs primeras 
, ,., . . -. . . ~. : '.-. - -. - . ~ -- ·.' \ : .. ·. ·; ¿,-... ·.-,. •;. - •_. ·" ',., :' ·' .- .. ' .. 

etapas y al reniler;ciaristtiri llcí~;J 'sé ¡¿ ásigiíaria ú cieiitífica. i>~ra .;1 caSiii~ importaha .. ,. ·.;- ·- .,-. '• ' "': 

cxclusivamellle personal delincueiicial 'semejiinie'áJ penad~. ó cuando mas, es decir 

capacitados sobre 1~"1~ar~Í;~, l~,q~e lr~~;lic~ti~ e i1i1~·1ica sioi1i\prc múltiples peligros. La 
" ', -_-,, . . :' ·,'--· ··-· "- •• ~- . e - ,,_ -• - :. 

etapa científica' establece 'co'ngrtÍéÍÍcia, con, nuestra realidad actual: Selección y 

capacitación previas ~ 1~·,a:SW:~i.íh''dcl caiio; ci personal deberá presentar un perfil 

diferente al del poÍicíay al del nrltlta~! . . . 

Cuello· e.alón/en· su ob~a ,"La Moderna Penología" ha sostenido "que la 

evolución de la: pcriií . prl$ati~ií d;. libertad, nos marca el desarrollo del personal 

penitenciario; cua1ldo
0 

~ra depó~to de criminales en espera de ser juzgados; asegurativa; 

la formación mo;~l~ pi~fesi~1la1'de los ~ardianes era d~plorablc". 

.. LA Il\IPORTANCIA DEL SISTEMA PENITENCIARIO -" SÁNCHEZ CUP.V AS, L~JS FRANCISCO . 
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Cuando la privación de la libertad, alcan?.a el rango de pena, desaparece el 

carcelero dando paso al moderno fw1cionario penitenciario, cuya misión desde entonces 

constituye un servicio s'Ó~i~I. D~sd~ .~s~ fecha sé descubre su gran importancia y el 

Congreso Pcnit~nclario A<i Ll?nd.re.t~e 1872; plll!tt~ por primera v~z la necesidad de 

estudio, de selecciÓó y es{ieciai'fori~aéiÓn'deLp~~sc:inat·pcnitenciario. En los demás 

Congresos lntenla~i~~al~~ Na~i~rial~s yd(itlls N~bi~~es Unidas, se ha venido msistiendo 
·' ~._.·~~~"·;.':.-·.~e,:.·,··:,_· 'c.'.·•.,:~.':,':··.~ 

en esa uecesidad esencial del ·pcniteñciárismo módeÍlto. ,.· ... ·, 
':',,>e-•. ': 

- {;/:-

La pena d~ Ú~t~riiic,;toJ~ eÍ~piÍ q~e Vi~imos de que los centros debe de 

tratamiento pa~a. la • refut~~~ciÓii': s~da1: dem'iU;di(h1apla?.able; funcionarios. técnicos, 

profesionales con ~Óca~JÓri}y é~tre~a q'uccc~mpiéndanel'cambio que se ha venido 
- . - ' . . . - . ' ' ' 

generando en contra d'J la rep~ésiÓny ejerzan su nlisi,ó11 coit humanismo y ciencia. Esto 

significa rcb¡sar el p~J~.i~;~dc e:U;i,ri~nÓ, dur;mi~ CI ~~.i1 brillaron · 1.is ~bra~ de 

Montesinos, Brockway, Cr'Óftón')iMa~onocbie> 
·. :-

El movimiento d~ctrinal Y legislatiVo cii Mé~co', tambié~ ~ ej~rcido gran 

influencia, cita García R;¡~~~c1i_5u' ~b~~ ;'R~~reslÓ~. ~'tr;tami~nio•~; c¡u~ Martín~z •. de 

Castro por el año de IS72 d~~íá: ~'Si,dés~stfosocra'el panorama'd~ euton~cs; ~o-menos. 
desalentador resWtaba. el ~c\ii~cbci~.:Ji~s ~bs¡;~_és;'. i.)~R~ii,; ;T~~;. S..~n ~~.r.269 

-··-> .;::,_.;~< 

Fra~co: So~ ~ado :p~~- Garéía'.;~i~íre7, • en, ~2~fa · ."RepiesióÍt y• 

Tratamiento". akve~;~~<t~i pcis?n~i. d~'1is• pri~i~ñ~~ 'es. h1snfl~~ni~; c~::C~·. ~e. todá 

:."' preparación y lista .111iserableníenle ~eiril)uido"./1;¡;,,;~ ~.270:: 
•::.·., 

. - ,-~:. .. '.-· 

José kiet 'cell.i~io~ i)avier Pifia y P~í~c;;; ~- 1952~.·~~ el Primer 

Congreso Nacional de Soéiólogía. Crlmiiuil celebrado. en Montef.'.ey/Séní~nciaron:. "Es 

imperioso .. qu~ los di~ecit~res d~. cArbet~s y penitenci~rl~~ ~eári ,g~nies ~~pacitadus y 

además gocen Ílel resp~do y ani~rid~d par~ realizar su función''. 14Jlbi~p.210,'. 

"LA IJ\IPORTANCIA DELSISTru\tA PENITENCIARIO ... " SÁNCllEZ CURVAS. LlilS FRANCISCO. 
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Tanto el custodio como el director del centro penitenciario, ·e1 médico como 

el trabajador social p~nitenciarlo; h~n· de estar d~t.ados de clnra vocación po; IÍis asuntos 

relacionados con)a :cincdrporaciém; familiar. )'/so~ial de los i~tem~s, tendrán que 

entender que 18 poblaciÓn. p~nit+l~~ia~.~. integrante de. lasociedad a la'qué.1iertenecen; 

que quie1;es inician lan11á p~~~csimrnl clet~~ér ~o;itactóY,~íyir a 'qujeneie~án.~rivndos 
de su libertad'c¡;~purgán'd~ ;.;;~ ;~;.ii,sob;~ lu~~rclla v.~ ad<~ulrl~do exi{~rlcncia; en 

nlgw1os casos.· se. despierta Sil' vilcació1i; :adq~i~ren cotÍoci~entos prácticos. 'en ; su 

:~::::s ;:~di::n:il·ci~;~ld~·~1~1~i~~j,:l:rrr~~~:~~r~~1":i¡td:r~~¡~~:1·iz:i::: · 
_,-,• .... 

técnicos. 

La ~portimcia deÚ>~rsonal'penit~11cil1~0, es e5.Jnciál en' laread3ptnéión del 

intemo, ya que dlch~ ~~r~~n;Í~eiieiá ~·~~t~~"é~iÍ.~~ ~~;lll·~sp~~Ífic~y i..i~ capacli~ciÓn 
concreta.; de Uría búel1a &ei~~Cióii )', iííia ~~·¡,iuii!~dón adec~a:~¿ ciéi ilersona1 p~itcnciario · 
dependerá, en g'rati p~rte,>f¡ é~to ~ el frac.ÍsÍi de Íospr~gra~~ de rc~daptaéión social 

• ' -· ~ - - -·' - ••. -,-.:=. - ·- - ----. - -· - -- - - - - > 

desarrollados dliranie la'éjécui:iÓn pen~~ • 

Cuatro:s~n,lo)ira:des:e~pítulos .• que.deben cubrir .el pe;wnal penitenciario; 

El ejecutivo; el 'í~c;u~o; ~Í ~dri;~¡;~ti~~ /et de custodi~. · Tod~; son importantes, 

porque si rtiuá' algtlno'de 'eílos io'da la e~rucí;.ra se i~;Dpe. né~e !llego )' ·~on mayor 
.· .. , ... , .. _, .. , . '\ ,,_ '· · .. '. ,. .,. ' ·, .. 

razón se fracaw.á si ~I ejeciitivo e~ iriidó1leó;"pero ta~bién 'jlu~d~ sÜcedér'lomism~ con 

un administrntiv~· ina~~é~a~~;.•··~on ·. té~nico~ ~id csp~~hili~'ci~i.' ~·. ~o;i• .. cÍi~~di~s sin 

coeficiente intcle~t.1!al sÚficientc, sin:voc,a~ión scici~I y con rroducÍividad a la 'corr'iipción; 

La anterior clasificaeiónli(da:é~!pé~iieu~iarista Áutoltio Sánchez' GÍllindo,~en:suobra -

"Pcnitenciarislito" .. >· ·.~'.> · · . ~··.~·-·' 
.... ,• 

,'.'-

Los ol~nte~to~ que··~c'.·{~~;1i~~~11 ~~me~tabÍ~cer el p~ del,'penitenciarista, 

en sus capítulos eje~uÚ~o~ ~rui¡~,i~~Úv~: té~~~~':Y J; c~~odi¡; •si;~ I~~. Sigul~tes: 1) 

Edad, 2) Coeficiente intelcctun¡; :Í) Salud ~sica;•;4) Salud_ Ó1ei1tá( 5). Salud só~ial, 6) 

Disposición altruisia . con. t~nd.¡;ci~ : a .la : a~da ; sociál~ 7) C~pacidad ·,··de lrumdo, 8) 

' ,•,. ' 
"LA 1MPORTANCIA DRLSJSTEMA I,HNITENClARIO-" sÁr:icnÜ CUEVAS. Lu1SFRANCJSCO. 
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Integridad fisica, 9) Buena presentación;_! O) Conocimientos específicos, 11) Experiencia 

y; 12) Escolaridad. 

El person.al "penitenciário, se hace cad·a vez mas necesario, es el momento en 

que la sociología; la psicología, la ¿siq~'áiria, la criminología, la medicina, la pedagogía y 

didáctica, penetren ·a i~s prÍ~iori~s' p~ra ~yudár a quienes se encuentran cornpurgando una 

pena, por haber ~rendido a la sii~iedad y ~l Estado. 

Durante esta etapa. dc/tratLii~nio dirigido a la readaptación social del 

penado, es cuando el peroonal:penitcri~\a'rio 'torna el papel de animador, de alma e 

integrador de una de las cueStiones fu,;d;-~e¡;iales del siste~a penitenciario. ·EL personal 

penitenciario es el factor de mayor influeacíay constall.cia frentea lo~ internos; en base a 

la liga tan estrecha que establece con ellos, dice cltell~ e;¡{,'~ 'oNi loi pró"gran1as de. 

tratamiento mas progresivos, ni los establecimientos -·~s p·~rfecto~/pued~n ~perar ·una 

mejora en los reclusos sin un personal a la altura de'sumi~óii;'. ·1,;:1 .. i~ln ... s..;;.oGorá• 

Ran1ñw .. ¡1. 109. 

García Rarnírez ea Sil obra "La Prisióé dice: "El pe~itenciariS!a debe cuidar 
·-· , .. ,, . . ·.: ., 

la decadencia en burocracia técnica, entecnocracia carcelera. porque se volvería a la 

frialdad de los reclusorios del penitencilirisriió" ~láslc~·;: · .. 

En México, las leyes d_e, ejecución' de;pC!las, prescriben. la óbligáción del 

Estado de seleccionar bajo estudios l~si~~Íógiéos; de int~ligenci.1 ·y hiirá~Í~r, al personal 
' .- ... ··, .. ..- . ;, . ' -. ·,,. ..... - -

penitencilirio, estableciendó" además el ; deber 'de sllgi~MoL cápaCitalido Íeói:iéa y . · 

prácticamente, así c~~o-¡ét~:i¡~~l~:;J~~~l:~;~;:~~~;or~fld~~~i~? . , 

,¡• < ·- • ;';':;: .-;.~~<·: ,_ 

Los penitenciari~as , bJen~'..~al~ll, ~arda R~Ín~~?..', Maico dél Po~t, 
rechazaban In influencia· política~~'ladesignación ele ios #lCionanós y personal 

penitenciario. en la g~eraÍitlad ·d~ lo¿ ~á~~~. '~Sie · crlterl~ c~~só ~s iiBfi~ qu~ beneficio 

al sistema. 

"LA IMPOHTANCIA DHL SJSTl!ftfA PENITP.NCIARIO - " SÁNCHEZcuEvAS,LU1SJIRANC.1SCO. 
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Las reglas mú1imas de las Naciones Unidas, aconsejan disposiciones que 

eliminen la influencia política en los nombramientos ~ara pue~~s en la administración 

penitenciaria. Unos opinan, que la preparación y fomía.ción sea en los establecimientos, 

otros como Hopler son de la idea qué · s~ f1~den escuelas especiales o en las 

universidades. 

Eu Europa; para f~flll~~>:directores y personal penitenciario, se cursan 

asignaturas de psicología,'pedagogía; d~recbo penal, ciencia penitei1ciaria, criminología, 

higiene y ~stabllidi~:; ,o).;~t;;,;;,~ ;,l;~,g¡;:~,ti0Cu1nq;.s20 
', ':~· . . :~' .'>· ;•··, ··:• 

EL p~~~n~l ~~etll~o; r~~ili esp~cial. importancia. para la obseivación; 

clasificación, trat~~~to y'reÍ111biÍitació1I só~ull de los bitemos, asi como en ia etapa de . ; ,·,·,;, 

reincorporación .• wci1t. ..... !)entto dcÍ .• persollal técnico. peuitllll~iario· a' los psicólogos, 

psiquiátras,' médi~~s; ·· érililmÓÍ~~;¡ ~;~bajad:~~~ 'S<)~illtes, ~;d~~~d;;~s, ; ~rlstas y 

miembros del personal que represente wui profesiÓÍ1 q\ié se iicliP~' dél penado.' 
... ·.······· .. •,• .. ,, 

La formación de la mayoria del ¡iersonal M~c~ ~·~ !Jisprisiones és empírica 

y se va logrando a través de la práctica, sin llegar a tciiei;~;~ idea ~ébir~ sobre la función 

que desempeñan y lo más importante que restdta en mft~Ú iiénitenciaria, se mueven 

entre la rutina y la frustración, DlllY pocos encuentran ~;·~ez estando en el ambiente de 

las prisiones, que esa es su verdadera vocación. 

ffi personal de custodia, es sin duda esencial el que se enfrenta diariamente al 

interno, es el vigilante de la institución, el que puede prevenir la existencia de conflictos 

que altcreit el orden en el centro de readaptación, es quien detecta drogas, problemas de 

homosexualidad en los internos, ·es un importante auxiliar y colaborador del personal 

directivo y técnico a través de sus informes; rcp.órtes y obseivaciones. 

La ncc~sidad de qiie·,s'e in'sti~yan centros de educación penitenciaria, es 

importante porque 1~ mayoria del pe~Sónal que se encuentra relacionado directamente en 
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el tratamiento readaptorio de los internos, es empírica ya. que la práctica diaria, es la 

forma como van adquiriendo los conocimientos' relacionados con el tratamiento de los 

penados. 

La procedencia del personal penitenciario, se determina desde el preciso 

momento en que descubrimos que In mayoria de leyes de la materia, omiten señalar los 

requisitos legales, cualidades fisicas, morales y de capacidad, preparación, experiencias y 

rasgos de personalidad. 

El personal técnico, es decir, los psicólogos, psiquiatras, educadores, 

trabajadores sociales, juristas y criminólogos entre otros, proceden de . escuelas y 

facultades cada uno con su profesión específica sin contar con conocimientos 

criminológicos y penitenciarios. 

Los custodios proceden cu su mayoría de patrones soc.ioculturales y 

eoonórnicos muy deprimidos e inilresan al sistema~ penit~cia~io, solo para mayor 

seguridad económica y todavÍa p;;~al~ce en l~ ~ayoii~ de. ~llos en su conformación, la 

influencia militar por sus ant~cede~ték lah~i~1~s/circlll1Stiincias que hacen necesario 

proporcionar preparación, capa~lÍ~ci¿;¡ y aétu~~iÓn de dicho personal y concienti?.ar a 
. ·,-··· . . . • .. _, 

Jos mencionados de la impÓrtiuicia que tieÜe par~ el sÍSterna penitenciario Sil Jeahad a 
' ' ' 

este. ··~ .... ·. 

Anali7Jmdo la proced~n~i~ ~~¡ 'pe;so:i;al i perut~nciário, . los criterios de 

designación, la ausencia dé politlcas de ~el~~ción, los ~~ec~Ti~~ intentos dé fo~ción, 
.,1 !T· ,,; 

capacitación y actuali?.ación del persmial 'péiii~enCiario,' es º.~~;no el establecimiento 

de carreras para el personal que desarrolla füllcióit~s'ile prevenclóri y readaptación social. 

formación 

. --,·:· '··-···:;:..-.' 

El primer anteceden le en Méxlc~ que ;se tlen~ acerca ~e la escuela de 

de personal de prisi~ries, Jmi prop~~sÍa po~ eÍ 'Reetor d~ la .Universidad 
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Nacional Autónoma de México, Luis Garrido y aprobado por los funcionarios de la 
. - ' -

institución, pero el proyecto fue suspelldido por el cambio de rector. 

En el Estado de México en .1967 y bajo el auspicio del doctor Sergio García 

Ramírez, se puso .en march~ -. un programa completo de formación de personal 

pe1útc11ciario que aspiraba a prestar sus servicios en.el antes centro pcnítenciario Estado 

de México, allí nace un órgano colegiado importante en la historia del penitenciarismo, 

como lo es el Consejo Téc1úco lnterdisciplinario. 

En la actualidad y frente a la existencia de escuelas para formación de 

personal penitenciario, se presenta la exigencia de rm personal todavía más especializado 

cu las nuevas caracteósticas -de a criminalidad organizada, para la comisión de delitos 

que lesionan en su mayoría intereses generales de le economía, la ecologin, la salud 

pública, la seguridad interior y exteriorde la_ naéión, -sin omitir por supuesto los_ ilícitos 
;-· ·-,-- .- - . -· , 

tradicionales que asignan bienesjurídico,s partiéulanÍs. _ _ 
- . 

En las facultades deDeréch~ en los 1ii~elesdeli~~~~túra y postgrado, en el 
• . . ~ • ' . '' .. - ,. ' ' •. ' ... - ¡ ~ '.'' ' :oo·;:' - . 

área penal se han incluido en los pllÍnes dé estudio materias cómo: -criminología, derecho 

penitenciario, psicología criminaiy sJcicil?gfu ~rifl1inaI; asignaturas que de alguna manera 

coadyuvan a motivar ~ prÓfesi~~al ~Ú D,erec~~ p~i)a !D~teri~ pe!1itenciaria. 

Los funcionarios· perut~ndia~o~;de~_en ~r(técnicos coti voluntad de 

servidores sociales, con étiéa p~oresionaVcriñ\;º~~~ión -y c~~ sensibilidad de humanista y 
•' ,,, -.. ··- ... ~-- . ' ·····' ;·. ,· :~··:;; __ ,; "'. ' ' ·. . ' ' . 

filántropos. Del personal-con éstas caráéterísticas~de~-':tidió-el triunfo f la iiunoitalidlld 

de Moutesinos, Maconochie, Crnllóu,Cóncep~iónÁre1Íál y Sergi~ García Íla~!rez. 
El personal.· penite~cia~~" ~~'sid~, idcllillicadt po~ l~,s futeril~s. con la 

sociedad, por su parte la SÓCicdad,' tiene muy' dcsVÍtlorlzado al pérsonál pcnitenciário; en 
.'•,\v _.. "•"••• •.,.,,_ •;• •••'··--''", •••;/'•, •••','.•,o•'• ,. • 

ocasiones por la falta. de wlá ad.iuada Selec.cióil, ~l "i>c~sonál: de~~lorizii su propia 

función, la baja retribu~ión~ el ~riierío d6 de~i~n.~ión ~~Iíti~a: d~salietÍta}deccp~iona a 
,· ...... •,,'" ..... .,. ". . ' ... ,, .... _.,, .. ,. . . 
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vocación y convicción de esfuelZO en esta gran misión llegar a prestar sus servicios para 

la prevención y readaptación social. 

Todas las leyes de ejecución de sanciones, se refieren a Ja valiosa 

participación del personal penitenciario en el tratamiento de readaptación de los internos, 

progresivo, técnico y científico 

Los congresos internaCiol1ales,' nácionales sobre ciencias penales y de la 
·,?'·.· •• , .. 

Organi7.ación de Naciones Unidas;'' tanibié1i · rcsaitan la significación del personal 

penitenciario, como JUJO de los ~lci;;;~~~i,~' ~s~n~iales y fJUJdamentales de todo sistema 

penitenciario. 

La doctrina, la Jegislaci~~: i~s co~gri;sos; la docencia y los planes de estudio 

de las universidades, exigen n<Í slJ¡~ , ~;~f e¿o<Íaies en Ja medicina, la sociología, 

criminología, psiquiatria, etc., sino también claman por la especialización en materia 

penitenciaria, considerando la gran importancia que para JUJ sistema, un réghnen y 

tratamiento penitenciario, representa este elemento subjetivo. 

i,a selección, fonnación y capacitación del personal penitenciario, han sido 

terna a tratar en Congresos Internacionales en materia penitenciario como el de Londres 

de 1872, Estocolmo 1878, San Pctesburgo 1900, Praga 1930, Ginebra 1955 y el Primer 

Congreso de las Naciones Unidas de l 955, que han venido pugnando por la enseñanza 

teórica y práctica de los vigilantes de prisiones, por. el reclutamiento de fJUJcionarios 

penitenciarios, sobre la organización de la .educación profesional y científica del personal 

l>eoitcnciario administrativo y de vigilancia.; ~ .~: 

La escasa,-insufici~~~c'y:pci~~:r~rib~~iÓ1i'~~ia':,1n~ vida digna, es la causa 

fJUJdamcntal de que el pcisonaÍ p~~¡¡~ci~ri<Í'~aig~ .;;;·,~;~;;-~pelón en todas las formas 

que se presentan en las p~one~,c;;¡b'on1~la.falta.~e ~~abilidlld y a Ja ausencia de 

vocación, dan como residt~·do. q~e ~I p~;s~~al penltentiiariií' ésié' fomado' por personas 

sin ningJUJa vocación, .~hri1·. i~~5pcii1kbllldÚ, ~~a~a i~t.~nsión •de SIJPcr~ciÓn 
. . ~ ~". :, : ' . ·;:. ..--. 
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profesional, contenido y mecanización en todos los casos que tratan; salvo sus 

excepciones, pero se requiere de la generalidad para un sólido desarrollo y para pensar 

en 1ma efectiva readaptación social. 

Además de instrucción científica, se requiere práctica penitenciaria, visitas a 

otros centros y establecimientos , así como un estudio sobre las condiciones económicas 

y sociales, como factores importantes de la vida criminal, es por eso que el nacimiento de 

los pobres, en habitaciones miserables, el desempleo, los abusos del acohol, de 

estupefacientes, el abandono moral, afectivo, fümiliar, crisis en los valores morales, en la 

economía, en la política, la corrupción en todos los lugares y a todos los niveles, son 

elementos que le sirven al penitenciarista para comprender mejor su misión. 

e) SELECCIÓN Y FORl\IACIÓN DEI, PERSONAL DIRECTIVO 

Los funcionarios peuileuciarios, son estados y como tales su empleo ha de 

ser saludable y pem1ancnte, con remw1eración decorosa, suficiente para atraer al servicio 

peniten¿iario a personas capacitadas y alejarlos de situaciones de angustia· económica. que 

pueden poner en peligro el digno ejercicio de su cargo. 

Antonio Sánchez Galindo, en "Peuiteneiarismo" (La Prisión y su' ~ejÓ), 

clasifica al personal penitenciario en cuatro niveles, Í) .' 'p~;~1ii.J ~ ~jeeufu.o; . 
comprendiendo en este nivel a los directores, subdirectores y jefes. d·~,Ílcp~rtaiíl'eiit~; · 2) 

Personal administrativo; comprendiendo dentro ·de -e5t~':tii\'~ ii~'$;¡li;i~ítl;;~;¡~;, -. 
': -! ~', .• ' . ··~'i' ', -

contadores, pagador, jefes y maestros de taller, peroonaJ'..de/maiíienimiento Y. de 

alimentación, 3) Personal técnico, comprendiendo '"déJl'í.fo\de ,:-~S!e;.Divél, a los 

profesiouistas como el psicólogo, el psiquiatra, .el mécli9~» !"lcdu
1

cador:·c1 criminólogo, a 

los juristas y; 4) Personal de Custodia; comprende á IOs stipervisÓres; comandantes y 

custodios rasos, así como a los subdirectores, jefes, subjefes; iudep'éitdientemente de que 
. . .. ', . ' ·~. . ' ' . . ' . 

estos fueron clasificados en el primer nivel. l7J"Pa1i1aici.n..uo~:;w..;;.s;md,'o;(iath..1o,.p3o. 
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Existe jerárquicamente sobre estos tipos de personal en México,. otros 

funcionarios dependientes del poder ejecutivo del gobierno federal o estatal, que también 

forman parte del sistema penitenciario y de su personal. Las facultades y competencias 

de estos funcionarios, están consignados en las leyes de ejecución de penas y en las leyes 

orgánicas de la administración pública, federal o estatal. 

Las fwiciones y obligaciones del personal directivo, administrativo, técnico y 

de custodia, están establecidas en Jos reglamentos interiores de los centros, en donde 

existen, en caso contrario, se conducen atendiendo a principios legales generales 

contenidos en las leyes y en las políticas que fija la dependencia del poder ejecutivo 

competente para las fimciones preventivas y readaptorias. 

El director de un centro de readaptación social y preventivo, d.ebe tener lllla. 

gran capacidad intelectual, una gran vocacióu y mí espíritu de servicio oo'ci.~I,· deoe·sdr · 

reflexivo, sereno y firrn~, dedicar todo su tiempo á ·esa funeión social, q~·~·;10 pridrA ser 

desempeñada como al~~ circiwscrit~ a horari~ dct~rminado .. 
·,· ·;.'.i-·r::,'. .. ·, 

Los· dir.ectW~s de !¿~ cen~rospcmiten~iarios ,de' América Iatl~a, suelei; ser 

militares o pdrsonas~~~uladis' ~~ lo.~ p~lí~ic~~Y ~~ccp~i~~ai~t¡ ab~~idos~ •·· . 

· En Mé~l~.~a cousiderado comoreq~;sit~ :lo para ungir a una 

persona di~i:ctor dé·•~ :·c~~t~~ prc~~nti~~ ~'.dé< r~a1d~pta~ó~ so6i11', :el de que. sea 
;_ '~ 

abogado, CD algunas OC~Siones sinhabcr CUrsadonlsiq~ie~a,alguna materia relacionada 

c~n la vid~-p~J;e;i~rl~-~~ ~~~~o~·J~;;¡~~\~~· y '.p;~p;~~ciÓ~ ~ue !~gr~ ~btener en 

las ramas penal y'. proccsáf'jíetial, •Jos qÚe ci1. liíise illa ·á\1tonomía de In lcgislacióit 

penitenciaria qi1e se ¡,;,i,\ g~~ando, s~I;:; d~ ¡¡,'¡~ idc~' S<lb~~ I~ matona penit~ciória, 

La po~1~a rcádápiorla en basé a un trat~oli~nt~ p~nitcnciario, teniendo como 
l . , .·,."','·. "'""1·"· •. , - • .··•• '. ,. . •• 

elementos i1i1portantes ~! trabajó, la .;lt¡iicitación paia el misiiio y in iiduc~~ió11, se tuvo 

. . 
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que idear por necesidad misma de las cosas, un órgano técnico, capaz y experimentado 

que aconsejara, orientara y asesorara a los directores de las penitenciarias. 

Los antecedentes del Consejo Técnico lnterdiscipliuario como tal, lo 

encontramos desde le punto de vista legislativo en la Ley de Ejecución de Penas del 

Estado de México de l 969. El antecedente d.e la labor y funcionamiento de este órgano 

consultivo lo hayamos ese mismo año en el Centro Preventivo de Readaptación Social de 

Almoloya, México. 

Siendo el doctor Sergio García Ramírez, el creador y de significativo aporte 

en bien de la readaptación social de los hitemos. 

La figura del Consejo Técnico luterdisciplinario se e~~úéntra. cti tod~s las 

leyes de ejecución de penas del pals, es el órg;mo· de ¿~tiSuÍta, a~Hl~ y ~~e~fÍa .de los 

directores d los centros penitenciarios, asl ~oÍno d~I~úe~o 'corcigia~b/qJ; d~be delin~ar 
w1a política criminal readaptoria y preventiva .. :· , .. • 

La Ley de Ejecución de Perna~ ~atlvas ;R.~ri~~~ d~ >¡)¡ Lillert~d del 
''• '··--· ,,._. '": .. -•. ·;,;;, .......... ,,,•-=--·_o.--.-.'··¡. 

Estado de México, realza la figura e. iÍnpo~ancia del có;1$ejóTéeruc0 rnterdÍsclplinario, 

al dedicarle todo UD capítulo. Es indud¡ble qti.i el Co~s~jÓ mirJ~-la p~·~ta; Íos. ¿riÍirios y 

las políticas para hacer fwtciooal col; 'r~s r~~~sos ~-t~cidioiC¿o.n'.q'~e<·~ cu~ta al 

tratamiento penitenciario, además ei' el ó~~~n~ i;;~;·, pii;o1°1e I~~ . ~asos para el 

otorgamiento de beneficios y tratamfoí1!0 pr.eli~#illcicióal. : ' · 

Según lo establ~c~ti los ÍtrtícttÍos Ú y/18 Ci~ la ley ~~ ~~eria; et Coósejó 

Técnico lnterdisciplinario c~i1ocerá. d~~suhiosiüte~os d~dá~áctc~ interno; CODIO ó~gano 
de consulta, asesoría y awdll~d~i'dir~c-Í~r'. · 

/~ ... : , .. · 
.:·,;, 

Confonnc a Í~ L.;y de Ejc6~Ció~ d~ Penas del Estado dé México, el Con,S;,jo 
. ;. ' - ·~ \. ···'·. . . ' -'. . ' '. ' .. 

Técnico lnterdisci~linitrio es~ará iÍtt~grado por los tiiulares o repres~tarites delas áreas 
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directivas, laboral, técnica y de custodia de la Dirección de Prevención y Readaptación 

Social y de los centros que forman el sistema .. 

Según el artículo 14 de ese ordenamiento: "El Consejo Técnico 

Intcrdisciplinario conocerá de asuntos de alcance geoeral para los centros, así como del 

tratamieoto individual de los internos, particularmente en los que atañe a la aplicación de 

la progresividad del mismo, conforme al orden del día que elabore Ja Dirección de 

Prevención y Readaptación Social, el pronunciantlento que adopte el Consejo Técnico 

lnlerdisciplinario tendrá valor de dictamen técnico y será turnado a la propia dirección 

para que resuelva en definitiva''. 

d) EL TRABA.JO Y LA EDUCACIÓN EN LOS SENTENCIADOS 

Los elementos eseociales del tratamiento penitenciario, según el doctor 

Sergio García Ramíre71 son los siguientes: Individualización, establecimientos 

adecuados, personal idóneo, duración detenninada de Ja pena, principio de legalidad y 

asistencia post-penitenciaria. 

El art. 18 Constitucional, establece que la readáptación sacia! d~l rccÍuso, 

debe ser en base al trabajo, la capacitación para el mismo y Ía ed~cid¡¿~:· .. 

El trabajo ha sido para el hombre la mejor terapia del espirito, s~ hi.stória eo 

las prisiones está relacionada cou la evolución y de~oÜo del dcr~cho penit;mciario, 
. -o·' . =--

desde que el derecho romano conoció y aplicó las condenas en obras públicas, láminas y 

juegos de circo. El trabajo se presenta como castigo a través de trabajos forzados, 

llegando a ser la mar con frecuencia, la sepultura de los reclusos, acabando las penas de 

galeras con la invención del vapor, los reos vuelven a las obras públicas, las carreteras, 

los ferrocarriles, los puertos, las obras hidraúlicas. Durante la primera mitad del siglo 
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XIX, se podria afirmar que Ja hist?ria del trabajo penitenciario, ha sido la historia de la 

esclavitud. 

El trabajo sigui66ó 'W\ a~ecto import~nte ·¿¡¡ e; cast~go de los reclusos, 

desarrollado ~¡. la cetda • ~-en.1o~·¡j1-ru;ciés t·áuer~s; ;;utrátiajo cm vendido a cóntrati;tas 

privad~s d~~~ie 1.n~_~·é¡;~~~:-d~(~é.~~~-;1_-_¿.~1~·1,~~/ ·'·· 
;···:..,· '''·::,:;:. 

En Méidco~' t~mbién ;~ ~o'íisidcr6 al trnbÓjo c~mo p~~; coino castigo en las 

minas, obras públic;s,.6~ric1era~S~gÍ(mes.hen''cqJ~eras;co1011ias pcn~les y·presidios. 

En las prisi~n~sd( J~·.~~~:;~~~; SanÍlgag~ 11~4elolc'.>,: B~l~iii' y Úic~beci, ~J trabajo 

también se desarrolló yfÚe 'considerado col11ó parté iÍltegrántfile lá pena de prisión, .En 

::~~:i1~:i::i~t.~-~J17~1~t~at~i!~~f ~;fe~;!1¡,~l:ectt~nÍlatci~~{i:~t11:::: 
articulo 18. en Íos áífos l964-196S,' se incluye como elemeÍ1to ese~cial del ifatamiento, la 

:;~ ''.-_\-- ';: 

El trabajo penitenciario ha p;~se~!ado,ob~á~1l~s pa~~ :f~[j~ con su 

objetivo, ha sido considerado como Wla fonna i'niis dé ¿~ntr~t'Yórdím/por sü ~seases el 
... ,, '·' ' -·~ .· ·-' .. '..''···.'.. , : ,-. ·. · .. , .. ·,, ·-.·.. . ,, . : ; . ' '.: .. 

trabajo no tiene fines educativos ni de rehab!lit~ci~n;Sficial, )~~ ~ab~jo's de fajina, 

artesanías y curiosidades, son actividades tradÍéiiíu~lés. c1{ t'íld~s la~. ¡)riSiones y son 

insuficientes para ocupar a la totalidad de l~~ ;~~iJ~~~:' Cis':i.icj~~~' in~~laci~O:es carecen 

de lugares adecuados, airados y espaciósospara)u~Jos'ititenúlsrelllicen sus trabajos, a 

diferencia de algunos reclusorios que han si~o ~eseiiaddséon ~s in5taiacioués necesarias 

para e1 desarrouo de dicha actividad.;,~ f..~~ , m~~~~~~. :s~~ j~s '.mismos réc1usos, 

trasmiticndose la curiosidad, la artésaoia; e\~6cio yJa ~estreza un~s a ótros, trabajando 

en la mayoría de las prisiones en su propia c~ld:a, e~"1~s·~~~;~~es'~u~ ~rve~ t~bién de 
'-'. ,·. :/,'.,- ·. • ;.· ·:· ;· __ =:,'. .. _,.,,.e~'· .r: ·-·•'._.·:fo.,,·-·---.·'."-. ··~ ;:-;; .- . ·;, · ·. ·• 

dormitorios, como cocina Y, comedor.: m estado, y la· sociedad. deÍnuesi:ran poéó interés 

en los que se produce en las p~~oÜ~s, éi1'coii'~ec'uén~ia, t~riip~Íi~ ;,¡, h~ci: ~ufl~ic~te 
. , .. - , .. ,,.¡ . -- ; ·' - ·-- ., --

publicidad con res¡iecto a los productos ClalÍÓrados~ La falta de tr~baio Suficiente y 

productivo en la m~yoria delas prl~iolies,hacc~ue~I interno~ien5e trias ~~ei .proceso 
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penal, en la sentencia, . en el tiempo que la falta para compurgar su condena, en la 

situación que guarda su familiares y, por tales motivos, cae en un estado de depresión. 

El trabajo penitenciatio ha sido considerado como pena en la época en que el 

pecado y delito, constituían wia n~isma cosa, a principios de este siglo se comenzó a 

considerar· como un medio de promover la. readaptación social del recluso, siendo en 

nuestros días, considerado como trabajo libre i:it general. 

En la vida carcelaria, el trabajo'.~s contderado, como parte para. conceder 

beneficios sin que en esencia seam1 n{cdio pa~~:1a"r~d~pÍ~cl~n ~cial de Ío~ internos. El 

:::~:::.~:al:: :10::~~7~ct~Í!:~~~~lqF~~:{:~:11~1:~$Zii~a:e~:::~a;~ 
y eo situación económic,a critlca:: en la geu~ralidad de los casos, lo's reos trabajan aunque 

no tengan vocación, apÚtud~s 1Íi destre7.á'.•> ·. · •· / .. <<· 
!.;:·:~: :·~~:·: :·,· . : _:.;¿ 
'-\~i ' . . :-::,, . ' 

Los Clásico~ . Í~lleres q~e encontramos en las prisiones son: panaderia, 

carpintería, miinbréria,,IÍerrcÍia; zapatería, fiíbrica de mosaicos y hornos de ladrillos o 

block, talabarte~~. a~cisai';íá, j~guetria, imprenta, tortilleria, sastrería, industrio del 

baloncesto, hiladeria, lav~d.ería;curi~dades y actividades de servicios generales de la 

institución. 

La naturaleza del trabajo peuiteuciario, gira en tomo a que para unos autores 

no es obligatorio y en cambio para otros sí lo es. 

El interno ~tm;~iado si está obligado a trabajar en virtud de que 'el trabájo 

es la base para. su 'r~iói~ir~~ió~ sociaÍ y los Estados y la F¿de:a~ión aI.org~~.1r el 

sistema peniten~iario' dt;.it~dc<le s~~ jurisdic~ion~~ para logr1fr J~ ~e~da~iaciÓ~ e~ base al 

trabajo, debe este, t~~er ?ªr~cter ~~· oblig~;~~d. ·. . . . . . 
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El procesado en prisión preventiva; que· se le instruye· proceso bajo el 

principio de ineulpabilid~d . e inocencia, en tal virtud traliaj~: si lo d~sea,. si da su 

conseMimicnto, . en caso é~ntrarl~ no se le ¡mede obli~~~ •ni ~iquiera ~ pret~xto de 

tratamiento, puesto q~c 5c pJede Í1égar a recibir tamblén cuaiíj;umc·;,~lldiii té~túcó, El 

trabajo es un derecho del procesádo y del sentenciado, ~tiesto que no bay Íu>nna•ªl.gUna 

que lo prohiba. El autosos;criimiento de los re~l~~os ~ t~~vé~·· d~l \;~~aj~; és. lo que 

verdaderamente dará vialidad a 11i~1t~lln;i~Ío~ y i~ro~s·~~ui1~;1c~rl~~:> El i~terés de 
.- . . •. "'" "·<~ .. - >.4·'·- '·' _., :--· "' • . .· ~ • ·, . ~-·. - '". 

esta matena se fortalece; a panjr. de que estos céiitros 110 sean más ·Jo,. carga' para la 

seguridad ni para la· economía d~I ck~d~: L;¡ ~éÍ¿d~d·;'mf~y~~~a. su 

inconfonnidad por tener • que acqtta~ no solo . Wiá: oonducta' aiilisdcial y sus 

consecuencias, sino por tener que ~ifr.ig~r ~I to~l inai;¡~i'ii~i~n{~ d~ ~~ieii viiÍl~ntÓ el 
:..e~,-

orden. 

' ... ' -.: :'-: ~· .· 

Los p~~l~n~{~rie~.s ~~dbo~ que so~ic~en la corriente rcadaptoria del 

trabajo, tales como Rl~z FwieS; Garcla RaÍilíré~ eii.ife·~tros, s.lfialait al trabajo conio un 

modo de prel>ar~r.111 ieélusÜ;p~a"'su VÍdií en,líb;rtad,'i~cul~ándole el hábito y 

laboriosidad en eÍtr~b~jo; ~I ~ñ's'ea~~ie'~í ofléio;\ 
·--·· ,_ -·· .. :·. ' ,. 

~ ' . \ - ' ' :. " ' _. . ; . . .. . ., . : '" ' :: .: - . -
Otros aut?res. oonsi¡J_~r'!"_qu~.el.tr~bajo.de los reclu50s tiene, como objetÍ\/n, 

Ja remuneraciónadcc~'adi para satisfacer las'né~~si~?d~~·del in{e~o; d<? su. familia y la 

reparación del daño CRUSlldo; es decir, ui; fin rcadaptorio: 'As(otrá' de las finalidades que 

se pretende dar al tiab~jo pe;1ité~ciario, .,; la pr~dÜcti\/id~d ~¡raºc1 iJ~ro a tra~é~ de Ja 

explotación comercial ·-de los product.;s que elaboráii I~; ~e~lusriS::. 
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Finalmente, nuestra Carta Magna y .nuestra . lcgis.fación penitenciaria 

mexicana, postula la corrente de seguir siendo de 'carácter moral,. de disciplina y·de 

tratamiento. 

. . . 

Ei gobierno en .. la acninlidnd, 'atraVieza por una crisis presupuesta!, una· . . ···.\ . . 

situación económica dificil, dcStiná ios incjores recurso~ económicos. a los 'renglonés de 

la educación, vivienda, s~lud, empleo, dcfcn~a d~(Slllarl(), pr()tecdónu l~~ ch1ses 

populares. Ante esta situación, el paoom~· de l~spri;¡on~s ;e tci~a ~~brío~· ya ~ue 
cada vez se desthtn menos presupuesto ~ara la ere~~¡{,~ de nucJíi~ c<llÍtro~ p~iÍenciÍiíios . 
y mantenimiento a los actuales, creando c~n lo áritcrlor'unasituació~más~rÍtica, por el 

hacinamiento, sobrepobladón, corrupción, oco~dád y ab~don'ó_ é~·~e:ván quedando . 
::~.: . 

dichos ccntros. 

En Ja actualidad, los ~fine~ d~; ~i~tahuerit~ ;~1lit~1Íciarl~ e~~ Íejo~ .de. 

lograrse, ni lucro ni tratamiento,CnÍenos•reiÍdaptai:iÓn/ní~rali.Z.l~ión:y ~eforma'. del 

recluso; se requiere toda una infraestructura y ¡;;.~ t~~ér!~,"urilrJ~e i~v~rSió;i;. '·. 
. ,, ~' :. ' . . . ':. . ,,_·· .. 

;~~,_:;·.·, ····)'{: /:·:,·. '.;:~.: 

El trabajo penitenciario, desde qu~ en' ~s l~y~s de ·~jec~Clºri penal se 

incorporara la figura de la remisión parcial de la ¡Ícna; c~ii;o ui; Ín~fu,~ju~o; al ;~clu~, 
porque a diferencia del indulto, es de que es ~a gra~i~·¿:¡~j&;ii;~o} d~ Ji:a fu~uhad · 
discrecional y Ja remisión parcial de la pena se la g;¡;la ~¡·~~t.~~i¡d~: ~gún lún~yori¿a 
de las legislaciones por cada dos días de labor, s~ rcdi~b·~~··de .prisión. . 

. '; -

La Ley de Normas Mínimas ¡]'ára "·la r~~dapÍ~~iÓn d~ senÍenciad~s, en su 

articulo 16 establece que "Por cada dos df~~· d'e trab~jo se haiá remisión de uno de 

prisión, siempre que los reclusos obse~en b{i(,O~''~onducÍa, partlcip~ regulam1cnte en las 

actividades educatrivas que s~ ~rg~icc~ e~~¡ '~'sf:bl~ci~iento y revele por otros datos 

efectiva readaptación social. Esta úlÍima será cn"tÓcÍo caso, el factor detenninante para 

la concesión o uegátiva de. Ja ·remisión p·~rcial de lá pena, . que no. podrá fundarse 
'i: 
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exclusivamente en los días de _trabajo, en la panicipación en actividades educativas y en 

el buen comportamiento del sentenciado. 

La Ley ti~ Ejecución .de Penas Privativas y Restricitvas de la Liberrtad 

vigente en el Estaílo · d~ MéXico, 'conSidera al trabajo como tratamiento y cn el articulo 
_.. ·;;· ... 

100 establece '1>or. ~arla dos'días de trabajo del intemo se hará remisió11 de w10. de 

prisión, siemp~e .que ~b~t~.b~~á c~u.ducta,. participe regularmente en las actividades 

edcuativas, re~rcaÚvas y d~porÍivas q~c se organicen e11 el csl~blecimiento, y qlle a jlJicio 

del Consejo Téciti~o J~te;di~ipÚri~íió~c rev~le ;;.,~ Ót;os dató~, ~fecíiv~ r~socu;Ji.'.a~ión: 
- ;,, .' '.. . ... -~ ... :· .' :· ' - .-,- ;; - -: . 

:-...' 

Este último criterio será eli iodo ;aso fnctor deÍcmiit1ante para la cóncesiÓn 
- -- " '· .. - - --- ; ·-~ - . ' . . ' -'· . -· ... -- ... • 

o negación de Ja remisión parciÓI de la pen~ y cu~lqltle~: oÍ~a ~~iedlda altemativ'á ú'til y 
tendienteª su reinco-~oracióri ~oci:tl.·C . '.~: . . . · '< .. 

El artículo 81 ~.e la mencionada Ley, eStablec~ '.'Pa~a efect~s ~e e~a ley, se 

entiende por. buétia eo~ducta, a~ell!ás' d.e ~la fir:I ;?bservai1~iii ;'de: I.a disc;p'liña;. el 

:::~:;::~::º;:;ij¿~:fl:~~2Ekfii:füfü~f~;:~~!~~:~:ó~:;~~:ti:~j::l 
manifestación que revete'iW fi;:me'des~o de re~dapi~ciÓ~ ~~ial;,:. 

-,: ~~;~;·:- ·:~,;·. ·':·;, ::·: .. f;:_'-i;> ~ .... · 

el trabajo c::b~;:::d'~e~~~:Jt!~~~7~:k!1¡=ttªt~;~~;d~:~:;~:1:t1:: 
otros requiSitos ~el. illte~o' dur~te' .;u cicéhisió~'· d~bió ~de:.hJJb'ertcilid•;, buena cond~cta;· 
por lo que coro~ ~. ~~e:~~.::cs e,lé~~~to< !!11.fo~ indi;~Cta¿ par~ ~~~cédeir' esÍ~ 
beneficio, y en ~ons'e'cueeiano.so!Ó es' base ¡ma la readaptación s0cial, sino que es un 

elemento de prelilÍc~ad/~Í prÍn~ip~ ~ i)'úmo P~oREo por ser ;rn 'dcre~bo al t~ábajo, 
la remisión y la ÍÍhert~d ~ondicio~~I: ·. 

<'·:· ' '. ,: . . . 

El t~abaj() ¡1e~ite~cÍario ~~ de ca~ácter obligatorio, el trabajo de la sociedad 

libre es de goc~ d~ WÍagÚan~ía C:~nstlrucion~l, en ~onsecu~n~ia, I~ relación individual de 
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trabajo de los obreros y patrones libres es legal y perfecto, en cambio Ja actividad que 

desarrola 1m recluso 'que compurga una pena, está lejos de satisfiicer los requisitos y 

elementos de wia relación de trabajo, sino que el reo dcb.e trabajar paia comprobar wia 

buena conducta, obtener el beneficio de la remisión parciai de la pena; el de Ja libertad · 

condicional o bien la prelibertad, todo ello en~ami~ado ~~u reintegración social, es decir, 

el recluso trabaja en busca de obtener su libertad! ·.en cambio el trabajoador que es libre, 

trabaja por su bienestar social y familiar. 

- . :::.::·: __ ;:<_'· :};- '·> : -~. 
La educación como base de lareaclapt.~ció? social del recluso en México, se 

incorpora a nivel Constitucional e~ Ías~efo~;¡~ d~ 1 ~
1

Ó4-Úl65; ' . 
. . . . ' .. ' -·: --~ . . -., 

La educació;1 de Jos iuf~ili'!s' c~i~proocle e varios 'niveles:, Alfabetii.ación; 

primaria, secwidaria,. bachillerato 'y'pr~fesio1;iiJ.· . Además de la• formación témtlca, 

industrial, mecánica, eléctrica y agricola. 

La fiilta de educación y de instrucción es factor criminógeno, cuando 

concurren con otras circWistancias de carácter social, económico, de privaciones e 

idioscincracia y de ambiente exterior. Por esta razón la educación es importante en el 

tratamiento penitenciario, esta debe ser múltiple y especializada para adultos, abÍ como 

para el personal preparado para impartirlo, ya que se complica el proceso cnsctianza

aprendizaje en virtud de que son hombres adultos con problemas de conducta, por estas 

razones se le considera pieza maestra del tratamiento ni lado del trabajo. 
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La educación afinna García Ranúrez en su obra "La Prisión" entendida como 

instrucción alfitbética y religiosa, no tiene su raíz en Ja época carcelaria moderna del 

tratamiento, sino en Ja fuse piadosa, humanitaria del castigo y la correción moral. 18) "La 

1'1i"11'n", Ourcfo Hmnire-4 p. 82 

La Ley de Nonnas Mínimas para la Readaptación en su artículo l l seiiala 

"La educación que se imparta a los internos no tendrá solo carácter académico sino 

también cívico, social higiénico, artístico, fisico y ético. Será en todo caso, orientadas 
. - -. ' 

por las técnicas de la pedagogía correctiva y quedara a cargo preferentemente de 

maeotros especializados". 

.. :<< .. : :.• 

en el 

La Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restnctivll~ de la'iibi~~d ·~lgenÍe 
Estado, establece eo su artículo 62 que ... En J~~ ~~tr;;/p~~~e~;¡~~~ y de 

readaptación social, la educación de los iniemos, deberá ~~r fi'cj~¡. ~ri~~r~iái. para su 

readaptación, teniendo además de carácter académico, elementos éíviéos, éticos y de 

higiene, procurando alinnar con ellos, el respecto a los valores humanos y a las 

instituciones nacionales". 

Asimismo en su articulo 63 se la disposición legal antes invocada, establece 

que "La enseñanza primaria será obligatoria, se procurara instaurar dentro de los centros 

de readaptación la enseñanza secundaria y preparatoria, así como la educación 

profesional en su modalidad abierta y cursos de capacitación y adiestramiento técnico 

confonne a los planes y programas oficiales''. 

Agrega la ley de referencia, que la documentación de cualquier tipo, que 

expidan las autoridades educativas eo los centros, no contendrá referencias o alusión a 

éstos. 

Establece com~ reforzamiento· del sit~ma, las actividades culturales, 

artísticas, deportivas.y civic~s. Promueve la focimción de bibliotecas. Establece que los 
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planes y programas educativos deberán reunir las características propias de la educación 

para adultos, conforme a los planes oficiales. 

La educación laica desde 1917, en base al artículo 3o. Contitucional, es en 

México patrimonio de todos los mexicanos y medio para que el pueblo salga de la 

ignorancia y marginación. La política de todos los gobiernos de México ha sido sacar al 

pueblo de la obscuridad y de la ignorancia. Una gran mayoría de los internos que 

ingresan a las prisiones y que llegan hasta la compurgación de la pena, son analfabetos, 

otro llegan sin que hayan concluido la primaria o secw1daria, otros que son los menos 

ingresan con educación de bachillerato y profesional. 

La educaión es sin duda, otra de las terapias del espíritu, a través de la 

educación se descubre hacer progresar a la humanidad, a las instituciones y al individuo. 

La educación es fuente de estratificación social. 

La Ley de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de la Libertad del 

Estado de México, siguiendo el espíritu del artículo 18 Constitucional establece en su 

artículo 58 "Los internos que realicen actividades artísiticas, profesionales o intelectuales 

productivas, podrán hacer de éstas si lo desean, su única ocupación, si fuere compatible 

con su tratamiento. 

Por otra parte, incluye por primera vez, la disposición que termina de 

consagrar a la educación com base de la readaptación social, sosteniendo en Sil artículo 

100 segundo párrafo "A los internos que por falta de ocupación laboral, asistan 

regularmente a la escuela, les serán tomadas en cuenta dichas actividades para el efecto 

de la remisión parcial de la pena y cualquier otra medida alternativa útil, tendiente a Sil 

rcincoiporación social". 
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e) LA EDUCACIÓN SEXUAL DEL INTERNO 

La legislación de ejecución de penas del Estado de México, regula de w1a 

fonna muy ligera lo concerniente a Ja vida sexual del interno, durante el periodo que dure 

compurgando la pena impuesta, en su artículo 86 "Las visita íntima tendrá por objeto 

principal el mantenimiemo de la relación marital del interno en fonna sana y moral; se 

concederá únicamente cuando se hayan realizado los estudios médicos y sociales 

correspondiente. Jamás será concedida o negada en base a Ja buena o mala conducta · 

desarrollada por el interno". 

El problema existente en todas las prisiones del mundo y de muy graves 

consecuencias para· Ja· soéiedad, · ya que tanto el hombre como la mujer cuando·. se 

encuentran privados de su libertad, se les restringe este derecho naturd de» Íos\;eres 
,· ' ' . ,· . " .. 

humanos. En México,e~1e.problema es tratado.de uua forma muy ligera,ya·quc'ccimo·. 

se desprende del précepio l~gal in~ocado .cou aitterioridad; se les p~~tltlrá \'isiia'Ímin;. a 
~-.. - - 7~ -

los internos, previos a~ qu~.i~Io, se penn~e te11er,(relacion~s scxtÍales Íi~JOs'iiitéfnos 
mujeres y hombres, que 'acrédite ·'lue'.se encu~Ótran; casados o en /cónéúbinato, .• 

exclusivamente con su pÍÍ~~J~; ~~igi~a;:,ú d~ 'e~te/~er~~ho\t~-~~ l<ls ~emás ~eclu'sos. · 
Lo anterior en la legislación de ~jeriuéióri de ¡ien~s del Estado.de México, ha~i~~do notar 

que en todas las demás ¿utid~~~; 'r'e<ler~t¡yas, IÍÍ sitlla~ión a e~e ;J~~~iri .:; i&ú~í o' rims 

draconiana. 

En México atmqti~ no existeiÍ est~dísiticas al respecto, se sabe qu~ " ... ~! 80% .. ·-. . -· ,.· ... ,_• .. , ' , ... -.·,· . .,' - ' 

de los presos se vuelven hollloscxuales". 1•i~t.uM;;;.,,,.1'nn1og1~-,~;ii.c~4i.v.;oi 

El a~terior~roblen1a I~ han abordado dife~entes c~ininól~i~~-i Ji.diólogcis. 

Las discusiones han sido arduas y las soluciones 1áil1bién ~~;'nj1Jajas' y dirdrent~s, llegando 

a la conclusión que Ja absti!Íeilcili sc:«ial, a no ser éu ~~pírltii~ ~l~v~d~~, c~u~a traStonios 

.lisicos y ¡>síquicos de gravedad. EÍ homoscx~alisdm¿ es ~1~ de las co~Séc11eaci~s más 

notorias y uno de los problemas mas graves de las cár6e!es, 
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En México, el problema sexual de los internos se ha minimizado, dando 

libertad a los hitemos que se encuentran casados y a los que vivían en concubinato antes 

de ingresar a los centros penitenciarios, para que puedan tener visita íntima o mejor 

dicho relación sexual, marginando a todos los demás de este derecho natural, a los cuales 

en sus "alimentos" les l1cchan compuestos para bajar a su mínima expresión el deseo 

sexual de Jos internos. 
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CAPITULO IV. 

TUTELA DE LOS DERECHOS PENALES EN EL SISTEMA 

PENITENCIARIO 

a) CRISIS DE LA PRISIÓN 

La prisión enfrenta paradojas que la ponen en crisis, este aswito, atañe a los 

fines de la prisión, por lo que se encuentra en marcha wia revolución penal. Es decir, se 

pretende la conversión del Derecho Penal tradicional, en Derccbo Pcual Moderno. 

Pero mientras eso sucede, con avances siempre moderados, con obstáculos 

puestos por la indolencia o la ignorancia, acecha un movimiento enorme de otro signo: el 

primitivismo pwiitivo, sea por la vuelta al pasado, sea por un grao salto al futuro en que 

se repondrian, sin embargo, los elementos más oscuros y arcaicos del sistema rep.resivo. 

Las primeras apariciones se llevaron a cabo enla ej~u~ión 'otis~~ de las 

penas tradicionales. A este desarrollo, que puede llég~~ tan Jejo~ cc>nio .lo>periuitán las 

fronteras de las antiguas penas, según su naturaleza~ se a¡Íregll elímpeÍu d~.eiunbio en la 

morfología o tipo logia de la sanción. Es el trueque de ti ic~lu~i6n p_o; I~ lib~rt~d. 
,-:.-,. \?<"::, ·/: 

'>· 

A manera de ejemplo, el artículo 5o. · Constitúcionat,' q~e Íégiiilna él t~abajo 

impuesto por sentencia judicial, aunq~e n~;~Íd~f~·cóiis~~tht1i~t? ~d~I ~~J~tó'~ise.le p1iguc 

wia retribución. 

caben dos irítérpreía~iones e,d1~nuís de ta norma, a otras u:te~;edias: hacia 

atrás, se quiere justilic~;i ~I tra~~jo foriado: con el futl~o li.mite de illd~ación ~xiffia de 

la jornada laboral; en ~;;ntra~e hacia adelante, en el precepto Se CJic:~énifa l~justific~ción . 

del trabajo en favor de la comunidad, hecho en libertad,' ()()m~ reci~~te s~cedárieo de la 

prisión. 
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Sin pasar por alto, que el derecho posee wia doble función, por un lado de 

prograllll\ y por el otro de mandato. Normalmente, avanza más la proclamación del 

programa, que sólo requiere la fonna legal, y menos, o más lentamente, el mandato 

eficaz, condición y producto de la reforma social. 

b) PROBLEMAS ESENCIALES 

De los problemas que con más frecuencia encontramos en la vida moderna, 

encontramos el tratamiento del preso político. El concepto mismo del preso tiene, w1 

intenso valor polémico. Frente a connotaciones tradicionales surgen hoy, propuestas por 

los propios prisioneros, nuevas maneras de ver y de entender la naturaleza politica del 

delito y de la persecución por parte del Estados. Este distinto concepto sobre el preso 

político llevaria, de acentuarse y atenderse, a concluir que un gran número, habitan las 

cárceles en todas las zonas del 1mmdo. A esto se llega si se hacen coincidir, como 

algunos quisieran, los conceptos de preso politico, o por razón política y de individuo 

marginal. 

Acaso no debe ir~·Llo Íejo>. P:~~ los efectos de esta introducción sólo 
- ' . " ' 

diremos políticos ~ quj~ del~que~ e~~ ~p'riipósito mediata o inmediatamente político, 

esto es, de toñ'ia del po'der o de 'miidillc~Ció1idc los elementos fundamentales de una 

estructura socia~ económica y política en u~· l~gar determinado. Como quiere que sea, 

más allá de los equívocos que boy suscita el concepto, lo cierto es que en su fwición de 

autodefensa tiene el Estado tres opciones:: l) La aplicación de la pena capita~ 2) J,a 

segregación definitiva por In vía de la cadena perpetua y 3) La recuperación social del 

reo. Hablaremos de la tercera opción: La via de recuperación, única que tiene sentido, 

dentro de un propósito de tratamiento penitenciario. Habrá que tener en cuenta, 

además, que con gran frecuencia, los presos políticos son individuos jóvenes, que en 

cierto plazo egresarán de la prisión, frecuentemente en plenitud de facultades 
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intelectuales y fisiéas, pa,ra reincorporarse acaso, al mismo orgauismo social cuyos 

valores han im¡>ugnado violentamente. 

Es, necesario actuar torapéuticamente sobre el preso político, sin que dicha 

actuación implique w1 saqueo de la conciencia, una presión tan violenta sobre ideas e 

ideales como la 11ue el propio infractor ha ejercido sobre estructuras e instituciones. 

Aquí tenemos un gran desafio para un Estado humanista: de hecho, el mayor desafio al 

que éste pudiera enfrentarse: el del trato inteligente, científico y humano frente a sus 

capitales enemigos, no ya los enemigos de algún individuo o de algún grupo, sino los 

adversarios francos y formales del propio Estado. 

Tenemos, experiencias concretas en este sentido: infonnación, coitfrontación, 

debate ideológico, diálogo abierto y deliberado, más bien que represión, hostigamiento o 

silencio, son los términos de esas experiencias cuyos resultados iniciales han sido 

satisfactorios. No tendrfa otro sentido, a nuestro modo de ver, el tratamiento 

penitenciario en el caso de los presos políticos. Carece de sentido, que al conflicto 

externo en que han participado, de modo protagónico, se agregue al1ora en conflicto 

interno, en la propia cárcel. La terapia penetrante y serena que sirve para casos 

ordinarios de crimen., debiera ponerse a prueba, con sus mejores elementos, en las 

dificiles hipótesis de la criminalidad política y social. 

La conducción de los reclusorios, es otro punto que, nos preocupa, obligado 

marco de referencia para el conjunto del tratnmien,to penitenciario. f>ste .~s ~· esfuerzo 

por rcsocialiur y, de politi7.ar al delincuente. N~ ¡i;Jdri~ prete'riderSe I~ res~~iiiJi7.ación y 

preparación para la . libertad en., un, m~dh/ ~s~Háa~~ ~i;;;;p~o '.,'oj~exce~aménte 
autoritario. El personal a Já cabe?.8 dé las·· d~::;ri~~nes; dl;~~;or~~~ alcaidC; deberán 

" ,-,.,.,e••':.' . -······· ·.: ,· '·-·"·.,,.·_., -· ··,• · ... 

aceptar este nuevo d~;afio: c;¡,Íug.¡;; dé Já é(}uduc~ló~ tÍÍcé~~ic;;·d~ I~ pns'iÍl;1, que abruma 

al prisionero ; ~Í1ti..ii~: ~I~~de~· ~o/J~ fi;~;;,/~1 riJn~j~ p~Ííti~~.; ~d~ siguifica, entre 

otras cosa, admitir.la~ ~aractcriSticas:d~ l:i ~árc~I cimi~'iina'sucrt~ d~ peqücña .ciudad 

antártica, incorpora 'aj prisi¿;;·er~'cn el csf~~m/de ~~;~pi~ 're~~~el~~ió~, c~nccderle. 

.. LA IMPORTANCIA DEI, SISTEMA PENITENCIARIO ... •> 
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con inteligencia, facultades de autogobiemo, es decir, persuadir· niás que abatir, y 

convencer mejor que. vencer; son otros tantos empedos en que debe el personal 

penitenciario probar su c~pacidad y su eficiencia; co~. ello, porio demás simpl~me;,tc se. 

prueban ia · capa;;id~d •~·la efi~l~cia d61 ·~ctor libre .de·. la ~ciicdad ~ara rc~~per~r al 

sector cautivo. 

Es ,d¿ 11Jim;Jr la ~teri6ió~, los esftté~zos tendientes • ~ :.Cunir en forma 

pemmnente, én instit~ciorÍé~ · e~;;~ifie~s; a' !Ós tri;i~~e~os c~·n stls famili~res: Q1;e tiene 
. "- .· .. , - "... ·. . -, . -,_. -·· .. _,,,. ___ ... " ~- .. . - ' . - , __ .. ' . . . . . 

efectos dañinos a los que se 'eiiéucntrimc~ libcrtadpi1eSTe'dan ci~~~ toque de caÜtivcrio; 

no así si el in~1.cjo ~;;~~~á!.d~ ;~~ i?stil~ci;;~e{~.h~c?cd;·; p~rtlc~l~r ~spcrn y atenta 

cautela que resútt~;¡~ Jii <!lió~;; grado dci ~ol;eSióit fainili~r: 
' ( . . ~; ___ : "-. ~;'.-;-~ - - - .·:..·, 

La intensidad de. los p~oce~os' ~Í~~a'(óri<i'~ /ia 1;1temaéionali?.áción o 

trasnacionalización, casi ;.&tura!, ·de d~rtos d~titó~ 11~1~ pro~.icad~ ·~tro problema 

carcelario intenso, típicamente modem~~ la ·~~IÍnci~ ~e ~;es.;s éí..~;~~je;os. cri· cárceles 

riguroso de soberanía; .rio·s¡ry~,como'~it6, mejor'conécrtado con'!Os.deSÍgnios de.la 

defensa social, a los propósii'Js deÍ il'átruniento. · 
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En cuanto ·se refiere a .Ja clasificación de prisioneros, es un tema muy 

importante y constituye uná gran preocupaCión .. Y queda de mallifiesto, la imponancia . 

vital que tiene para el trat~;;,iei110 la re~ta arquitectura penitenciaria. Resulta interesante 

la idea de tipificar las ·prisiones, creando modelos adecuados a las necesidades y 

posibilidades nacionales y regionales. 

e) LEGAUDAD PENITE!l/CIARJA 

La infraestructura del tratamiento reside por füerza en 'un sistema de 

legalidad donde coincidan y se satisfagan el propósito socializador, ·la_ metodología 

científica y el cuidad.o por la preservación de los de~echos hwmmos. Habrá, pues, que 

apurar el paso en el desarrollo del derecho de ejecución'dc_pe~~-s priv~ti~a~de la libertad, 

1111 orden juridico generalmente rezagado. La legalidad; qué llegó prlmero al derecho 
- '· -- .. - : - . - :-· ·_. - -~-· '"'~·. - -

penal y luego al sistema procesa~ dcbi.Íra ahorá imperar :si~ \!iS]luta ·'en _el sistema 
_,,- '_,, __ .-· ._, "'": 'I• -

penitenciario, como base eficiente del tratamiento .• · Aquí habrá que poner cu curso un 

nuevo dogma: 1111/la executia'sine lege. 
- ,; ' - - ; ,- --~,- ' -

Debiera analizarse. a todo. lo largd de
0 

Ía ~-irámfde I~ legalidad penitenciaria, 
_, -,..- ·--·'· .,, .... 

con una pretensión de progresiva sufidencili i¡iic vayá'de io gcnera4 sin estacionarse en 

grandes normas declarativas, a lo p~rt°Í~uJ~~' -~~c?~s' Já b~se inmediata y concreta del 
'. ··' ·~- ., 

tratamiento en cada cáree4 en cad~ celd~ pnra'c~da liombre. 

La pretensión constitnci~nal \debe ser luego detallada por leyes, por 

reglamentos generales y particula
0

res ; por'' deci~iones individualizadas, con debido 

fundamento criminológico y jurídico, ''Ei;'c~a~Íoá é51as, no cabria_nunca_soslayarlas, 

dada la individualización . misma ;'del trat~fuiento:•c si para ia e vida del i1ombre . ~ore 
.-_., .. -.,-·_. _,-, ¡· . --·- '.·-

pudieran acaso bastar, en a1gúri momenio; las YMd~s prev~éi~nes constinícionales, 

puesto que a los libres se les tr~ta~~ ~, ~~d~'iiiAs,~biertci'; g~~-er~l, p~~a el prisio~eio 
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es indispensable en todo caso el mandato individualizado, pues a él· se le mira, más 

analíticamente, como a enfem10, dei1tro deÍ recinto de lo lndividual. .. ; 

Todavía algunas constitucimies pro~eén sófomediantenormas con sentido 

humw1itario. Otras, pr~f erlbles, dí~d~;. yi del b~eú ;;~tJ; c~n állim~ bti.rn~nitario, y del 

adecuado tratnmieiito; co~ prripó~itií ~Ícntífi&i y srici~li~.dor: . 

Serla preéiso toma;· ei(~uenta las ~f~D.tesjurÍSdiccionÚÍÍst~ y ~dminist~ativa 
de la ejccuciónde p~:is~ 'io i¡d~·in;¡;:oJ~ is p;es~~~r el .~~~cío 'a lo~ a los dc~c~hos. 
humanos y co~feri; tÍnidad Íé~riic~ 'át t;ata~ie;lto:· Úabida ~~enia de'. est~ preoéupáción, 

que se. halla en el 'Cli:igeiÍ'Ú lofjÚeces'-de'Viiiia~cla:•icié'·'apliCa~lÓn' d~' p~nás o de. 

ejecución, sc;á btieno· cual~tii~r- ~riterio • qu;e si;_,'á a 'csto's objetiv~~~ i:n'• f~rma éoliereiítc 

con la es1.:i1ct~;~ j111ídic~~;~litÍ6a ;;~~¡~;;nl. . . - . . ' . 

Se debe. ~l~ntir :j~ co!Tienfa' de '~ll:~ma~ió~alizJÍción~c ejecutiva. 
'. :~~.-

La 

aspiración ecÚménÍca de llÍs ''r~gt~flltln,in1Jls"i que por ~Ira parte se ha planteado ya en 

pactos y tratnd~s. ~n rango no~~~if~> ~le~~~e' 'sjm)Í~tí~ ~n cuanto pretende congregar 

experiencias y cmicertiir solución es para eÍigir, Sobre un mínimo indispensable, el edificio 

completo del tratamiento. En el horÍwn¡e illmcdia~o de estas tendencias se halla el 

traslado internacional de la potestad ejecutiva; con la consiguiente decadencia de la 

territorialidad, como ya mencionamos, y el florecimiento de la repatriación. 

d) LOS PROBLEMAS DE LAS REFORMAS 

Los avances en el sistema de tratamiento suelen agruparse bajo el envolvente 

de la llamada refonna penitenciaria, que en cierto caso es, más que. una refom1a, una 

verdadera creación, Aquella tropie1.11 . y continuará trope7Jmdo :·. con obsth~ulos 
importantes, que obligan al Estado a. mantener una constante acticid de.'promoción e 
iniciativa. Por lo pronto, la misma ii1capacidad de gesiióri polídca p~f parte de los 
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prisioneros, en Gontraste con otros grupos sociales, que si ·pueden exigir e incluso forar 

su 1>ropio estatuto, confie~e un to110 especial a la réfonnn penitenciaria. 

Hemos prescnc~do ~érorrnas espoJ1Íáne11_s, · geiier11_das de~d~ el poder, con_ 

interesante sentido ético y polltiéo; ¿¡I contrnste C~JI rcl'onruis' r~rnidas por la ~bv_ersión 
. . ~ ' ' . ,: - . .· - - . .~ '' . . . ' -', -. - -

penitenciaria .. Estas últimos,~· difcrei;¡:ia ~e.aquéllas; S?IÍ fuente'd.e'¡ieíturba~iones 
crónicas en el· aparato de la· ej~clJ_<;_ió~' p_éiial(é~ Ja•!llédidn .en.que representán ·una 

confrontación violenta con la auto.tidady ~¿reditim el vali~ P()litico del.~f11~t.hiamiento; 
pues no seria posible hablar de Úaiamiento eií uó· médici iÍ1iensamentc perturbado . 

. - ,.· --- ···. ·-·- -.. ,.,· - ,' :.: -· ., .. , ·1, . 

. ,_ ,. 

La rebelión penitenciarla rio s~ pl~ntéa coni~a ~I trat~inlc~to; ~ino, ~ menudo; 
' ,, ' • - ,'~'L 

contra la falta de ésté o .fréiil~ ,¡ la ~~S.,;l~i~ de su ba~e humiuiitana. ~ En ~~e sentido 

prosperan también los ac't~~ de ¡}g~ilida~ p'g;~~rt~'(¡gf~~Í~ri~ri:~ ;·d~:·;;1~;,¡~~do~ de 

::::,:::~º~0s:~º c:tj~:;~;:~~1:;1:ecrrfüfüir5~:~~E1;ª;;1¡~~n~:w:f l;t¡: · .·. 

sometidos: va confra la .pu'ra'al1íorlditd.·' Si¿~¡~; C.! la m~s drn;nhtic~ déru~ exprcSimies, 
·;,. -.. .. ,._:. -.. • . '··•· '•' ..... -·,, ___ · .. ·--· ··-.--' ,· "".. '" . 

1a cárcel, se cuestioila f1iií;&aga, no ·¡;~clci ~-~ lli ;vri~ió;iin¡;ii18; 11uí.s· tárd~;uii escena rió 
idóneo paro et tr~t~·~~i~:,_·_- . ~"- -

En· Ja orgáiiiz.iÍción'dél~'í·~fci~a,. Q";~icl;.;. d~ ot;~ trlodo, del programa 

::;:;::. ~.:::~~:!¡rtis'.~Lm~~r;6:f~~~lf tf iJ4d~r-~~:::_·fü~t1;~;"d"::e º::: 
penitenciaria y extre~a difiéultad pára~al?rar.sus~e5ul~a?os;á1tó cci;.o'ec~nómico de la 

institueionali~ción ,· inadé~d~cia'~¡;~1i/¡.~s;i~1!0/o dd'¡l1ário .-~_ó· ~c~glto, ~or los intentos 

de autosuficiencia firi~i1~i~;~~ l1~-~¡;~~d-~l~-¡,~¡~i0Sí_i.~~¡{!)W¡~~~tol,;ode L~s cñrc~l~s y 

dentro de ellas: intereses creádos; co~pcÍÓn __ y',bl~cicr~tism~;'dé~co~fia.Dza. hacia la 

prisión y consecucntement<liesis~bolicicÍ;usia;,y,'fi~~imeJiie,· pero t8l~bi~n ~éntralmentc, 
desvinculación de los pr~~~ama'.s, ~~rc~l~riÓs ~ori respect~ a lo~;pf~~~~fua~ y -~rÓcesÓs 
generales del desarroll? .• ' Í~~~sibÍe ~~ác~r •a · ~1 lado. ~sÍás. iira~~s cucsiioi1es, que 

condicionan de una ll oiríi fÓnna lo~ siSÍen;'a~ de ~tafuieo,to . 
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e) READAPTACIÓN DEL SENTENCIADO 

El derecho a la readaptación social, w1a opción vitalista o recuperadora 

dentro de la e:-.iicriencia y el discurso .de la pena. El· derecho público subjetivo que aquí 

aparecía era sólo la contrapartida de la crueldad: el derecho al trato hwnano, más o 

menos benigno; osea, la contención del poder, muralla típica del Estado policía, dato 

caracteristico liberal. El derecho a la readaptación, en cambio, se engarza naturalmente 

en la garantía social del nuevo . Derecho: impone al Estado la acción no apenas Ja 

omisión. 

El poder punitivo, así remodelado, pasa a ser poder de· readaptación;: en el 

caso de los adultos, y de tutela, CU eié~s~. dÓios tn~nóres. _Dci tal suerte SC pr~~é~ta Wla 

de las facetas más interesantes del mod~mo Estado iienefiictór. • ;. EÍe~ti~a;~ente ésie 

recoge la civiliución y pretetide civilifu iu61~siv~'por ~edió 'de' la ~.ina;; Esta es la 

res¡iuesta que da el Estado a quie~ sc;;bici~.~re6i~'aiiie~t~~ ~~áp~~to iriás'~Jr~m~ de la 
' •. ,,·, '.· .... :.-, •... , , ... ¡ ... ,¡' ; ·:. ,_ ., ' : 

incivilidad: objetivamente; el delito;'subj~!Ívamente;'el deJÍtÍ~;i~ie. : ;·.·· 
?>" ;'..·i. 

Ejemplos de. l~s .~ÓltiP,les ~xJ,re;iiln~s· po~ I~~ qÜ~ fi'u~~)a ilpcióu \'it~lista y. 

recuperadora, son, entre iuucho~ má~;· él 'bre~iC~te dcre~ho ~em;nda!ÍÓ y la· arquitectura 
. . " '. ' ·. . . - - - " '".:_, '. ~. ·-···. ' .. ,. '.'. .... _, 

especializada. 

Ese Dere~iii) de ~jecJ~ión ll~ga; n stlr e~~e~vo. ;, Incurre; c.on frecuencia, cu 

propuestas irreali7~bl~s. ;ittUlgi!Í~~if ·:.Esto;.· poi 'ei · de~iiégue 'del eniusiáslno 

correccionalista, que; al _iguai ~~~'..o!~~~ ~~~~si~s;;;o~ roi~ántic~~. d~~¡~ ~~r ser 

impaciencia legisl~tiva c. r~,:..~{;1~rm;¡1iv~, e" :: ,., r "- ~· . 

'. :· .... , ·;.:... 

Es frecuente q~e ~; di~~c;~r de r~c!uso~os,:guiado .Poi~ ~uena fe, dedique 

sus primeros desvelos a' la~ c~1ÍfecFiÓ1i :11~i~1i~i?sa'iÍ~ llll r~g1~°!1io,; 9"e. ~tisfu~a Iás 

garantías de trabajo, educación, alint~ntación, coniacto;c~!; la vida eidéitior; antes de 
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ocuparse en el urgente ·establecimiento de fuentes de .. trabajo, centros de enseñanza y 

recreación, medlos de provisión de alimentos, sistemas de Írato eX!rllmurlls; ~te. 
-:. '.- ' _:·. ·. " . . . 

En cuanto ~ la arquitectura! la moden1a 110 se ocupa y~ en eL di_seño de 

cadalsos, p~tíbulo¿ ¿ ~¡~.~las>· '0v~u _c1{proy~~tos. renii'e~~i~rio~.' D~ntro dé é~tos, · 
prefiere idear instÍtuci:u"es abiérÍ_~s que ~id~d~s ce~ada~, d(l ihi\xi~ ~guridad. 

En la fücl1apor ~dquirir el Jer~ch~ a ~01;scrvar 1~ vid~, recha>".Jllldo Ja peoa 

climinativa, no'ba~a ·;,on ,;eliri~~ar ¡~·eiJ~ill~ció~;,:ha ~db.necesiino; ad6tnás, colmar. el 

espacio crimi~oló!Íicll~ ~iór~i djla ~é~~cÍ, ~on el pr~p6si~~: el espíritu; q~e se quiera clár 

a la ¡1rivacióncle IÍb~riiid:' • 

P~C.~omina; ~ t~doslo~ casos, 'la idea de "hacer _de nuevo". Se mira, pues, 

hacia una hombre diÍercí1ie.' Esie iiombre distinto ( eí1 algtina medida, mayor o menor; 
"· . - -- .• - • ·.,. . - .. L·· •. C-• • 

con diversa tiol1d11fa) bs" 1§ qÜe se h,~na.'_en el rti!ur~de cad_a c{ol1d~nn,'de. cñda ejecúéión. 

La cárcel, poi.deflniciÓu, ¡,o mir~ apenas áJ presente, coí~ó lo h:i~e ¡~· ~ena de muerte, 

sino tiende la ntki;da al ;emot~ P.~iVe1Íi~~< 
' -.-. ·<~ \ .. ~-:::_·:: ._ .. ;·:\<:_~:,·:; . <:_, 

~ora bien, la prlsió~ s~pone; c~~ ;a ~yor fr~cuencia, que J~ soéiedad libre , .. ' ... , , .... ·- .. ••"' ,,_,_ . .· - -- . . . 

es pausib1e y cstáiic~; ,!;l~ d~~¡;:' 116 se ~<!u'w~~~ ~~º ~~ria. su ~otri~tido, ii~; ~no, es 

cambiar al hombr~ c~~do; y iíll 11 ia '~ociedád 'aceitada .. 

Esa hipót~~s~~~r~ ~ q~c ¿;; !11.Ü la prisión parece. ÚtciÍmeitte comprensible y 

:::~:.1:e:~;:·t:t~}!¡~ª~~~;~~:~tt~::út~:,~J!~'::~1~r~:~;~~:0~;~ó1c:· 
de la delincue1ii:ill ¡iolítica; cuando 16 que está eii juego es sólo la llpiniÓn; la 'diferenci~ o 

:-' ·.'C::, .' 
la disidencia. 

No cr~emos qué, rc~d:¡1t~c'ión. s~ci~>5tll sinónimo. de Sllpre~ión de la 

personalidad: De lo confra,rio, so preie~t(¡ de Salvar fa viM flsi~a, I~ ~·éictcrio~", si se 

"LAIMPORTANCIADELSJSTEl\lAP&NITRNCIARIO-" SÁNCllF..Z CUEVAS, LUIS FRANCISCO. 



- 73 • 

pem1ite el calificativo, Sll atacaría la vida "interior": No se quiere adoctrinar, cancelar ·o 

destruir, por medios convencionales o; inclusive, por la acción inadmisible de· factores 

químicos o quirúrgico.s. Lo .que se. busca es colocar. al individuo e·n condiciones no 

delinquir nuevamente: no reincidir. 

Este concepio constituye una versión modesta y apenas formal de. la 

readaptación en el m~dio ¿a/c~lario ·~ e11otros ~;édiós pe1Í~lc~:>Empe;o,.~o se d~be ir 
más lejos. Mayores ambiéÍones cómpete1Í a. difcicntcs instituciones;. o mejor, a caminos 

distintos cuyo trAn~io ;;,~~~~e:~I s~j~t~;I~ t;an~fo~a, J~ ''.~edifllc",. 

Posible.y probable'.en la mayoríii de l~s casos, di~honiodelo r~adaptador es 

impracticable en ~I ~~so;d/Ío~-p~lCÓ;at~~. que\surge~ ·S¡~nd~ ~¡ pr~blem~ más, 
• • • :., ".".:;.. • ; ~ • ,. • • • -:?- • • 

inquietante al que se enfrentan los siStemfls preventivo y JlUnitivó; para lo que la "cárcel 

tiene Wl solo significado: coóicncióiÍ .. 

Este ~SUD ieltl~:qu~no deja de causar polélllica en virtud de que no todos 

creemos en la reada~taci6n''d~ lo~'~f}t~~ci~d~~'.-1,iá~~~se delinc~entes- en la prácti~a, es 

justo reconocer que eü la ie~ij~ CS
0

dtl lo inejor Í¡Úe pudo haber concebido la mente 

humana, ya no cu suáflut'dé,destrucción si~o aliara en el de construcción .. 

Tiene ~~e ~~r 1cb~ ~~;n la' vid~ del ser humano la rehabilitación, en virtud 

de que es la oport~nld~d,qii~ ti~~e~ld~!Ínc~ente de demostrarse asimismo de su valía, lo 

que entorpece este tr~Ía~1léntri cri eCsistema penitenciario vigente ya que por este motivo 

todo queda en saco roto .. · . 

F..n la ·te;apii ·para la readaptación es conveniente individualizar el 

tratantiento, es decir; dar ~',c~da ~~cluso 'tos elementos y trato necesario para que logre su 

rehabilitación, por~~e ~s evldc'iit~; que cada recluso tiene una fonna de ser di~inta y a Ja 
. .. ·.'···· . . 

persona que hn delinquido por primera vez es mucl10 más fiícil de rehabilitaren ténninos. 

generales. 
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Mientras DO exista un organismo de observación y c)asificaciÓll, COll los 

elementos ·necesarios. par~ llevar a Wl .buei; fin las tareas de mirada múltiple que advierte 

la prisión modema, la rehabilitaeiól1 segúirá siendo un mito. 
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CONCLUSIONES 

• Es necesario que el Estado establezca uua política crinúnológica que contemple a · 

todo el sistema integral de justicia. 

• Se requiere la impl~Í~ción de una política criminal, logrando con ello,· prevenir la 

delincuencia. · 

• La legislacióu deb~ ser' revi;z..;d~ en .estricto cumplill1jent~, a wta:política crinúnill 

previamentecsÍablecid~.• ·-_=! 

• Los centros de"educación; as(como las UniYersidades;-dcben incorporar en suS planes 
,.'·' ·,·,·'.· .. º->·-: ·-~J;. ·_'-; .'_'. ,:_;~~:. '.'.·.c"'.'.',··f··~··",_-://;; .. :·;--;-:, ~··-·: ... 

de estudios, materias· dirigidas a formar personal penitenciario. 
-·.: _\·-; . ·. ~ ::,; - '. '· 

... ,··~ ---,;<. " •. · -~l~º-- .< 
• Que las autoridades peniten'~iarias, reglamenten lás relaciones sexuales de todos los 

internos, sh1 hacer disiiiíéio;;~s de Óii1guiia es~écie/evitaitdo así prÓblemas como la - . '· .. ·~ . . :_,•· ··<,•" . ;,· '•, .. -- "". .. . . . ...... . 
J10mosexualidad etiÚc ló~ miSmÓs .. 

• Que las autorid~d~~n~ pennitan el re2-ligo de expedi~tes pe~iienciarlos, toda vez que 
' ~ '" .- -_,. ,,. . . . _,_ '. ' -- - ,." ' . - •' ' .. . . ' 

os ceutros de recÍusión e1i 'et t~rrltorio "me~¿ª~º se 6;i:u~~lrw1 stJbrepoblados. 

• Que se ~odemic: la, ~rislóri ·~fev~tiva, ha~ien~t·cambios .en el pensamiento 

delincuencia, ;;;'viriü'd d~ qÜ~ ~o se ¡iued~"co~d~;a:,. delincuente como tal, mientras 
no haya sid·~,jU~~d~~~:-:~_·-.: :_: :.;-;·-·~-_:---· . , 

• Hacer un seguhitiento. ~n · 1á· c011d~cta del pers~ual de vigilancia y adnúnistrativo, 

logrando as~ segiú~ · una trayc~ori~ q~e no ~~é c~mbiando con las núcvas 

adnúnistraciones: 

"LA IMPORT ANCTA DEL SISTEMA PENITENCIARIO.:.., SÁNCll.l!Z CUEVAS, LUIS FRANCISCO. 



- . 76 -

• El desarrollo, estancamiento o retroceso de los sistemas penitenciario, se encuentra 

íntimamente ligado ~.las ci:cunstan~ias políticas; sociales, cultural~s y económic¡s de 

las diferentes ép~cas de la: hi~oria de toS1;Íl~b·los. . . . 
·-· .' 

·.-" ;: 

• A casi 185 años de l1aber ap~reciddfos ré~enesp6ut~cianós cellllar r aubumiano, 

se encuentran éonsiderados c~~;:¡· 1/nlá~-rriia e~r~Slón ;cpré~l~a ~ extenninativa de 
. '·-·.',-;_-. '" 

los derecl1os del hombre en reélusión: 

El penitenciarismo antiguo se caracterizó por la ~~goc1ac10~ de. los derechos del 

hombre; el peuitcnciarism~. nmd~rno' ~ distinwtló po~ s~ p~~a corr~cionalista y 

rcfonnadora del. penád~; · e;·p-~;¡;b~ci~ris~~· ~~~t~mp~~ánco · se . caracteriu · pó; Íiua 
•'' ·" . -·, ·'·' . ' . '.- ,, .. , '·- ·- .. . 

serie de rcst.itucio~es al pen~do, tódas ellas cncan;inlldas ~ una r~intewáción total de 

o~:_;-;, o -- ~ -- . . . ' , , 

Los elementos esenciáles del peniten'ci~rismo mexicano, sori:. Establecimientos· o 

instituciones p~nit;i;ci~rii~ ·¡;~~sd~~i pcnite~6i~~~;idó~~o. 'ir~taici~nt~ penitenéinno 

adecuado, onib~ fog¡;¡ ~~~ráiiic ;~ ~i~;~~ ~é ~ci;,i~w~~ió~·fun~i?nai: 

• El sistema de tratamiento penitenciario, req1Íiere para. akím7JÍr el objetiVo de· la pena 

de prisión, personaÍ ~s¡i~í~i~d~. 

• El derecho del EStad~ dj'~:adattara l~s inten:os, le faculta p~ra obli/larlos a trabajar, 

recibir capacitación y edJ~¡rstusi com.Ópim1 aplicar tmta~iento cri;ninolÓgico a 

quien lo requiera y co~Cient.a. 

' El sistema penitenciario ·en México~ con limitantes y obstáculos cu· su camino, 

convocan 1111· cambio.; 
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